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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
ga augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  J U S T IC IA .

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar para una plaza de Magis
trado supernumerario, vacante en la Audien
cia de Madrid por cesación de D. Félix Eren- 
chun y Medrano, á D. José Pablo Perez Scoa- 
ne, Jefe de Sección cesante del Ministerio de 
Gracia y Justicia . y comprendido en esta ca
tegoría conforme á lo dispuesto en el art. 8.° 
del Real decreto de 10 de Junio de 1831.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  Rt'BUICADO D E  lA  F!eA; 5! A fio. 

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  t  J u s t i c i a ,

RAFAÉZ. IKONÁRES.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

R E A L  D E C R E T O .

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Jaén y el 
Juez de primera instancia de la Carolina, de los cua
les resulta:

Que ante el expresado Juez interpuso el Marqués 
de la Rambla un interdicto, que pidió que se sustan
ciara sin audiencia del despojante, en queja de que 
poseyendo como dueño cuatro suertes de tierra en 
el sitio de la Liseda, término de Santa Elena, Rabia 
sido despojado de parte de esos terrenos por D. Ma
nuel del Valle, quien los había amojonado desenten
diéndose de los hitos antiguos, disponiendo de los 
pastos y ejerciendo otros actos arbitrarios:

Que admitido y sustanciado el interdicto , según 
se solicitaba, y habiendo recaído auto restitutorio, el 
Gobernador de la provincia se dirigió ai Juez, y pré- 
vios los informes que creyó oportunos, entabló y sos
tuvo formal competencia sobre el conocimiento del 
negocio, fundándose, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, en que D. Manuel del Valle era comprador 
al Estado de la dehesa denominada Capuchino y cer
ro de Luna, término divisorio de la Carolina y de 
Santa Elena, en que están las propiedades del Mar
qués de la Rambla, y en que el interdicto habia ver
sado sobre parte de esa dehesa.

Visto el art. 96, párrafo octavo de la instrucción 
de 3 f de Mayo de 1853, según el cual corresponde a la 
Junta de Ventas de Bienes declarados nacionales en
tender en las reclamaciones ó incidencias de ven tas 
de fincas de esta especie:

Considerando que la reclamación deducida por 
L via sumar/sima de interdicto por el Marqués de la 
Rambla contra un comprador colindante de bienes 
nacionales, constituye una cuestión sobre los límites 
de la finca vendida por el Estado; y en tal concepto 
se refiere á una incidencia del expediente de subasta 
do la misma finca, de que corresponde conocer á la 
Autoridad administrativa , con arreglo al art. 96 ci
tado de la instrucción de 31 de Mayo de 1835:

Conform ándom e con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p len o ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración, y  lo acordado.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

Í'.l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

PLOREN CÍO R O D R ÍG U E Z  V AAR ZO H D S.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Agua.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo propuesto por 
®sa Dirección y  por la Junta consultiva de Caminos, 
gu ales y  Puertos, S. M. la R eina  (Q. D. G.) ha ten i- 
d° á bien autorizar al Príncipe Pió para que, salvo 
e| derecho de propiedad y  sin perjuicio de tercero, 
jecuto las obras que ha proyectado con objeto de 
® ovar el derramador de la almenara de' un molino 

arinero y  arrocero, llamado del Empedrado, que 
posee e?> el término de Carcagente, provincia de Ya- 
eucia. en el cual utiliza como motor las aguas del 
)ai'ranco de la Barcheta; debiendo sujetarse el con- 

cesi°uario á las condiciones siguientes :
La altura máxima de 12 centímetros que po~ 

j darse al derramador de la almenara, deberá re
girse á un punto fijo é invariable de las inm edia- 

C|oues, para poder comprobar en todo tiempo que 
110 lia sido alterada.

Se aumentará hasta seis metros la longitud de 
U-Lo derramador, estableciendo la compuerta de tal 

ni()do que pueda subirse y bajarse fácil y breve
mente á fin de evitar todo accidente en tiempo de 
av°nidas; y si cuando estas ocurran no cuidase el 
bolinero de abrir la compuerta, será responsable de 
°s Perjuicios que pueda ocasionar su negligencia.
. 3.a Si se demostrase que las obras causan per
juicio á tercero, el concesionario habrá de dem olerás

de su cuenta inmediatamente, ó indemnizará los da
ños que se hayan ocasionado.

4 /  Las obras se ejecutarán bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia, y con arreglo al pro
yecto presentado.

o.4 Esta autorización se entenderá caducada si en 
el término de un año no se hubiere dado principio á 
los trabajos.

De Real órden lo digo á V. L para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 2 de Octubre de 1863.

ALONSO MARTINEZ

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Como comprendidos en el Real decreto de L* de 
Julio último, se ha servido S. M. conceder, por Reales 
órdenes de 7 y 8 del actual, exención del servicio con 
el sueldo anual de 32.000 rs. á ios Brigadieres Don 
Juan de Dios Díaz Morales, D. Angel Elizalde, D. José 
de Irizar, D. Benito Menacho y D. Lorenzo Cabrera.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El G o b e rn ad o r  de Fe rn a n d o  Póo participa  con fecha 
2 de Se t iem bre  u ltimo que  el estado sanitario  de aquella 
Colonia co n t in u a  siendo satisfactorio.

8USCRICION NACIONAL PARA. ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS
POR XL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista oficial comenzadaá publicaren G a c e ta  
núm. 228 de 16 de Agosto último.

Depositado en el Banco de España.

Los Ingenieros, A y u d a n te s ,  Cela* 
dores y  personal de la división
de fe r ro -ca rr i le s ..............................  3.120

Los Inspectores y  Comisarios de la 
Inspección d e ’ ferro-carriles de 
M záñd s..................

——— —■» 1 "77A
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE ALICANTE.

(Continuados.)
Agost.

D. Francisco Castelló, A lc a ld e   4o
D. Joaquín Castelló, Teniente se- *

g u n d o .................................................... |9
D. José Box Fries,  R egid or  4
D, José Castelló Jover,  S ín d ic o . . . .  20
I). José Galicmo, Secretario   10
D. Joaquín R o m á n ..............................  |
D. José. A n t ó n ........................................ $
D. José S egura ......................................   \
D. Juan Manes........................................[ }
D. Miguel M olla ................................   * 02
I). José Morant V icedo.......................  g
IX Vicente S irven t........................... . .  %
D. José Moran i Pastor.........................  2
IX Vicente Mülá Vicedo.................... ’. 2
D. Antonio Castelló Castelló  . '%
D. José Castelló Castelló       4
D. Manuel J o ve r ............................ j . * *
D. Miguel M illa  .     ’ ’ ’ j
D. Juan Castelló Mas................! . .  [ * 4
D. Juan Antonio López....................... 4
D. Juan Nepomuceno Ivo rra   %
IX Manuel M iralles..............................  j¡j
D. José Castelló de P a y é ................... j
D. Nicolás Vasalo   ............  *
IX Francisco Vicedo V i c e d o . . . . ]  1 ¡
D. fran c isco  Vicedo L ó p e z . . . . . . .  |
D. Vicente V icedo.................................* $
D. ^Francisco C h o r r o  ..............  £
Doña Nicolasa Ivo rra .......................... \
D. José V icedo  .......... . . . .  2
De varios r e c i ñ o * ,   ............ . . . . .  33

Star.
D. Joaquín de Sanjuan y González,

A lca ld e ................................................
D. Cayetano Sautonja y  Aragonés.

Teniente p r im e r o ...................  (.9
D. Rafael de Avnat v Medina , T e 

niente s e g u n d o . . ‘ ..................... .. 40
D. Fausto iíellod y  San Juan, R e

g id o r ................................................. ....  i0
IX Vicente Mas y  Mas. id ......... <t)
D. Tomás Sempcre y  Molina , i d . . l o
D. Damian Navarro y Mas , i d . , . ,  to
D. Juan Cortés y  C a r b o n e l l , id. . .  10
D. Antonio Román y  V i d a l , i d . . . .  l o
D. Antonio Beliod y  San Juan , id. i o
D. Ramón Richart y C re sp o , i d . . .  40
D. Genaro 1 itoria y  G onzález,  id .  4o
D. José Á lbcro y  V i d a l , id................  40
D. Salvador Amorós y  Martínez,

íd e m ..............................."......................  40
D. Juan Bautista G a lb is y  Luna, Se

c r e t a r i o ....................... f ..................... |0
D. Silvestre  T om ás, alguáciY-por

t e r o . . ..........................................  4

Particulares.
D. Luis San lonja y  C r e s p o .   .......... 320
D. Baltasar Richart y  C ortés   49
D. Joaquín Santonja y  San J u a n . . . 400
D. Joaquín Q u i le z . . ..........................  49
D. Vicente María Román y  Camas. 4
D. Cristóbal Ferrer  y  M a r t ín e z . . . .  60
D. Pablo Quilez y  Costa............  60
IX Vicente Richart y S a n to n ja , . . .  40
D. Joaquín Bordera y  Costa   33

Bañeras.
D. Agustín R ib e r a , A lcald e   4
D. Vicente Nicolás Aljnro, C u r a . . .  20
D. Francisco Javier S e r v e n ! ,  S e 

cretario del A y u n ta m ie n to   * 8
I). Francisco .Martí.....................  4
D. Francisco M era ......................  4
D. José Antonio C o m p a ñ y    4
D. José Perez y  S errano. ’ ........ 4

Benifallim.
D. Vicente Ivorra Ivorra , A lcalde.  8
D. Joaquín B o n e t , Secretario del 

A y u n ta m ie n to .......................... 6

Doy a-n ueva.
D. Francisco García S o r i a n o . ..........  20
D. Fermín Blasco........................ 4
D. Jo¿é Martínez M ora..............  4
D. Salvador C ortés .....................  30
D. José B lasco..............................  8
D. Francisco G a la n t ................... 8
D. Jaime Per tusa...................................  4 4
D, José .Martínez B u e n o   . . .  20

Rs. cénts.

Gata,
D. Gabriel Pedro B las co , A lcald e.. . 20
D. Jerónimo Pedros P e d r o , prim er

T e n ie n t e ............................. 99
D. Vicente Pedros M oníort, segu n 

do i d ............................................. " #
IX Bernardo García Costa , Síndico. 4 0
D. Senent Mulet Fem enía,  Regi

do r  . . . . . .  4
D. José Vives Pedro,  i d .....................  4
D. Jerónimo Mulet B u r r e l , S e c re 

tario ...................................................... 0 0
D. Jaime Sigues , Médico-cirujano.. 20
IX Miguel Rodríguez , c iru ja n o   4
D. Jaime Cabrera , Profesor de pri

mera enseñanza..................    10
IX V ícente M u le t , estan qu ero  10

Javea.
D. José S o l e r , A l c a l d e . .....................  88
D. Marcelo A i b i , p rim er Teniente

i d e m .....................................................  49
D. Rafael Rover , segundo id   )9
IX Romualdo Catalá , S ecreta r io .. .  ‘ 9
D. Bernardo Casabó , S ín d ico   |()
D. Mariano Miralles, Médico titular. 40
D. Ramón Sendra , Cirujano id  {o
D. Pedro Coscolla, Oficial de S e 

c r e t a r í a . , ............................... 19

Puebla de Bocamora.
ÍX Juan García  y  García ..................... 20
D. Pascual G iro a ...................................  5
U. Francisco Pa re d e s..........................  |
D. Francisco P e re z    4 ] 4
D. Miguel Ro dr í g ue z . . . . . . . . . . . . .  2

 ------  4.714
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE SALAM ANCA.

(Continuación.)

Peñaranda de Bracamente.
D. Antonio Sánchez R ib a s . Diputa

do p ro vin c ia l ..................... y  ¿00
I). Marcelino García, A lc a ld e   33
D. Isidoro Duran, p rim er Teniente. 19
D. José González de la Peña, s e 

gundo Teniente  ...................  49
D. Antonio  M ed ie ro , Regidor  49
D. Martin de L ia ñ o , i d ....................  49
D. Antonio Hernández Blazquez.

idem ......................................................  19
D. Enrique M en d ez, i d .................... 19
I). Antonio Escudero , id ................. } 9
D. Bernardino Sánchez , i d . . . . . . .  49
D. Ignacio G o n z á le z , id . .................. 49
D. Basiliso de la Peña , i d     49
IX Andrés de la Peña Pe rea , i d . . .  19
D. Isidoro García , S índ ico   49
L>. Norberto Hernández Pízarro, Se

cretario del A y u n ta m ie n to . . . . .  10
D. Romualdo de’ V elasco , Juez de

primera instancia    ; 00
D. Francisco Sánchez Fernandez,

P árroco.............................................. 39
IX Mariano M erca d a ! , Beneficiado. 49
D. Manuel de la F uen te ,  Teniente

de la p a rro qu ia ................................. 59
D. Tomás García J im én ez , i d   29
D. Cristóbal Gutiérrez , Presbítero. 10 
D. Cárlos Sánchez de la Fuente,

Adm inistrador de R entas  49
D. Lorenzo Llamas, Administrador

de C orreos..........................................  3
I). Ildefonso González, Adm inistra

dor de Loterías................................. %
Doña Leonor R u a n o ............................  452
Madres c a rm e l i ta s .  ............  4
ÍX Matías Perez.....................................  g
I). Pedro Redondo................................  49
Doña María I g e a .  .......................... 4
D. Juan Antonio S a e n z .....................  40
D. Bernardino F e rn an d e z ................. 1
í). Benito D arán .........................   l
IX José J im én e z ...................................  I
D. José M esonero................................. 4
1). Francisco M esonero...................... s
D. Leandro E ser la da ....................   4
D. Custodio López..  ..................   2
IX Dionisio A r r ib a s ............................  4
D. Francisco López A lon so   4
1). Dionisio Rodríguez Cobos  i
D. Zoilo S erán .......................................  I
I). José Martín Rodríguez................. l o
D. Antonio F lo r e s .......................   1
D. Fidel M artin ...................................... j
Doña Manuela Santos A c o sta   4.
D. Francisco de A r c e ..................  3
D. José Junquera P e re z .....................  4
D. Galo Martin de Lis.........................  {
D. José María G a lh a n ..........................  '%
Doña Josefa Martin Gutiérrez . . . .  4
D. Miguel Mediero................................. 10
1). Meliton de G re go r io ......................  2
D. Pedro González Diaz.....................  4
Doñ a Engrac ia Go n za 1 e z ...................  4
D. Juan ígea D iaz.................................  19
D. Antonio Carabias.........................    2
I). Jacinto S á n ch e z ..............................  4
I). Teodoro Castil lo ..............................  20
Doña Petra R o dríguez .......................  4 0
D. Luis Rodríguez de San Juan . .  30
D. Isidoro de Dios.................................  20
D. Ramón F ern an dez ..........................  4
D. José Yegues....................................... 4
Doña María Sánchez S ierra   t
Doña María Martin Rodríguez  2
Doña María de la Peñ a.......................  4 0
D. José Junquera Santiago................  20
Doña María A lv a re z ...........................   %
D. Remigio del R io ..............................  1
Doña María de N o v o .........................   i
D. Vicente B e n i to . . .  , ........................ 4
D. Gregorio Gómez S á n c h e z .   4 0
IX Manuel Ju anes.................................  4 0
D. Francisco G i l ...................................  0,60
I). Anastasio D i e z .  ..................    1
LX Diego Martin  ................... 0,94
D. José Dáviia D ia z . . .......................... 4
D. Juan F lo res ........................................ 0,94
IX Manuel Rodríguez C e r c z a n o . . . ,  2
D. Pedro M assé.....................................  %
D. Francisco C ristóbal.......................  %
D. Pascasio Esteban..................... * . .  4.48
IX Dionisio F lores..............................   %
IX Eugenio Pajares..............................  i
D. Benito Rodríguez............................  0 , 4S
1). Leoncio González H ern án dez . . . 4
I). José Hernández Flores   í
D. Manuel Romeu S á n ch e z   4
IX Ventura T ora l................................... 4
D. Ignacio López................................... 14
D. Antonio Gutiérrez Y e g u e s   4
Doña Sinforosa S á n c h e z . ................. 3
I). Pedro García Fuentes..................  4
Doña Saturnina M artin.....................  %
D. Aniceto Hilario................................  4
IX Miguel Martin T a r r in ................... 4
D. Genaro Gómez C a r a b i a s   8

Bs. cénts.

D. Manuel V iii -franca  .........  8
LX Agustín A lonso..................  0,12
D. José Jaén ................ ...........................  i
D. Venancio  H ilario ............................  4 9
1). Vicente G a r c ía .................................  4
D. Pelayo Gil de la Na v a . . . . . . . . .  i
D. José Fernandez B ecerra   4
I). Pedro Perez Diaz.........................  O.Ls
Doña Ana Diaz Gal in d o .....................  D)
IX Bal bisar A lo n s o ..............................  4
Doña Manuela T olosa.......................... i
D. Antonio de la P e n a .......................  1
D. Miguel García R e c u e r o .   2
1). Miguel del Castil lo ..........................  30
Doña Antonia Flores A eos l a   4
D. Andrés G utiérrez............................  ó
1). Sebastian de la Peña y Peña. . . 20
D. José Mendez Tolosa. . ’ ___. . . .  40
Doña Antolina Redondo.....................
D. Juan Moreno.....................................  t
I). Antonio Martin Perez.   ..............  \
IX Manuel Izquierdo...........................  t
1). Francisco B arred a .......................... 4
IX Antonio Molina................................  4. t í
D. Fabian Sanios..................................  1
D. José María Rodríguez...................
IX Lid oro Barred a   . . . . .  i, 2 i
Doña Cristina G on zález ...............  . . . 2
IX José Matos  .......................... 7
IX Juan Perez ...................................... .. 9.43
D. Manuel B a rr e d a .   .........  0,94
D. Juan C o r b o ........................................ ¿
I). Venancio T ied a ..............................  0.72
D. Evaristo B olao .................................  %
D. Manuel N u ñ ez..................................  o ,48
IX Ciríaco Diaz.   ............................... 4
D. Máximo de N o v o ............................  0.94
D. Ati lano F lo r c z .................................  1  •
D. Francisco Hernández C o r t é s . . .  0,72
D. Manuel García R e c u e r o     4
D. Federico Martin..............................  3
D. Benito Ramos..................................  4
D. Ventura M artin ..............................  8
D. Pedro F un d en te s............................  4 0
Doña Victoria V a re s ...........................   4
D. Francisco Saez M a d r id . . .......... 0,48
D. Juan Manuel L ó p e z.......................  4
D. José García M artin ........................ 0,72
D. Cayetano Flores..............................  0,72
D. Jorge R o d r í g u e z ............................  2
D. Justo R o m e ro   .....................  0,48
D. Felipe Hernández P r im o   t
D. Alejandro Espejo.....................  0.48
D. Bernardo de ia F u e n te ................  2
L>. Pedro Desuna ...............................  í),LS
D. Esteban Sardana............................  0,43
D. Paulino Rodríguez..........................  0,48
D. Juan H erraez...................................  0,72
D. Camilo G a rc ía ..................    0,48
D. Domingo Cam pil lo .......................... 2’
I). Lucio P e re z .......................................  ?
Doña Juana Martin.............................   0,72
D. Julián Hernández G arc ía   o j s
IX Vicente M ontero.......................   *</
D. Cayetano Hernández F l o r c z . . . 2
IX Remigio S ilva .............................. 4
L). Juan Hernández Flores. . . . . . .  4
IX José Igea Diaz...............................    «>,36
D. José O t e r o .  ................................ 49
D. Manuel C a s a b r is S á n c h e z ,   \
Doña Rita S e g u r a      ................   , 4
D. Cirilo A lv are z   ..............  19
D. Cristóbal M esonero 0,48
D. Eduardo de la T o rr o .....................  19 ’
Doña Teresa Pinto    * 09
D. Leandro A g u i ía r   .........  %
D. Sebastian de ia Peña Diaz 8

JX Manuel Coca D iaz .......................... \ i
1). Félix de C a s t r o .   ........................ t
D. Agustín  G on zále z ..........................  0,48
IX Nicolás Fernandez E g id o   4
IX Francisco de ia Fuente................ 4
1). José Delgado.................... ................ *
D. Eugenio R o dríg uez........................ reís
D. Antonio Rodríguez Hernández. 12
D. Apoíinario Rodríguez................... ú
D. Jerouimo G u l ie r r e z .......................  ¿
D. Leandro D iez.................................... %
I). Juan Perez Molina..........................  4
D. Manuel Santiago V e ga ................. *jo
D. Francisco Hernández....................  1
IX José González R o d r íg u e z . .   8
i). Manuel Rodríguez G o n zále z   8
1). Angel Carabias................................  j
IX Juan Dieguez   ..............................  19
Ü. Pablo Vilianueva............................  3
1). Benito D á v i ia .  ..................... 4
D. Alejandro A re n as ...........................  4
I). Lucio B r u n o .....................................  %
i). Se ver ia no G aseo.............................  \
D. Santiago C ornejo............................  j.
D. Antonio Nieto. ..............................  ■%
D. Manuel Castro  0 j s
IX T o r i l lo  Rebolledo........................... 0A8
D. Juan B enor.......................................  % '
1). Casimiro Campos .......................... 4
D. Santos de A v i l a ..............................  2
LX Antonio de A vila ............................. 2
D. Miguel Santana................................  q^ q

D. Manuel Alonso González  4'
D. Andrés D i e z .  ....................... .. f
I). Rafael G a l in d o .   .......................... |
Doña Victoria G onzález.    o,48
D. Joaquín.Crespo................................
I). Sanios F lores ...................................
D. Donato M artin................................. 0,43
D. José Vasen Chana............................ 0,48
D. Benito N odal.....................................  o ,48
D. Francisco G a l in d o .......................... 1 ’
D. Francisco Rodríguez D á v i ia . . . .  0,50
D. Antonio  D u rán .................................  ¿
D. Eusebio M artin.  ............ .. 1
D, Feliciano Jim énez...........................  \
D. Melchor Crespo............................. .. 10
D. Andrés Perez..................................... 4
D. Vicente C r e s p o .  .............. .............  4
D. Santiago M olina............................... 4
D. Bruno Delgado................................. 4
D. Francisco Gómez de Liaño  57
I). Estéban N a v a rr o   ............  2
í). Juan B au sa ........................................  4
D. Antonio Rodríguez L ó p e z   i 0.2 4
D. Higinio de la Fuente..................... 0,48
Doña Juana C oca..  .............. 8
Doña Micaela Diaz................................  0,94
D. Fermín G on zález ............................
D. Dionisio Hernández N ovo  %
I). S im ón Rodríguez...........................  o, 48
D. Luis Santana.....................................  0,9 4
D. Angel Hernández Igea   ..............  t
D. Telesforo Rodríguez  .........  %
D. Agustín M artin ................................. 4
D. Manuel Hernández.........................  2
D. Miguel G óm ez..................................  0,9 4
I). W enceslao  de la Nova..................  0,48
I). José T a r r i o ....................... ................ 0,48
Dofki M ica el a Her na n d e z ................... \
D, José Bautista M a r t in . ,  ................  %

Rs. cents.

D. Isaac G o n z á le z .  .............. .. 2
D. León Rosales.....................................  0,48
D. Juan Manuel Rodríguez................ 4
D. Martin Igea.......................................  4
IX Francisco García Igea ...................  19
IX Antonio Rodríguez.........................  i
D. Manuel Montero..............................  8
J). Anselm o Bartolomé....................... 10
Doña Valentina O rtiz .......................... 10
D. Sebastian de la Peña Parez   4
D. Leandro Mantilla...........................  to
L>. Luciano R o s .  ................  i
D. José García S án ch e z.....................  \
D. Manuel Copeso................................. %
D. Miguel Peña G a rc ía  ..............  0,94
Doña Teresa Hernández G a r c í a . . .  k.
I). Dionisio Rodríguez G o n z á le z . . ,  10
D. Tihurcio R o dríguez ........................ 19
D. Di mas Flores  .....................  .4
D. Miguel A lm e y d a ............................... .i
I). Francisco A cosfa ............................  %
)X Atanasio da A r c e ............................
D. Bruno M u ñ o z . ................................. 4
IX David Tarrio ....................................   2
D. Matías G on zález..............................  1
D. Bonifacio de la Peñ a .....................  f
D. José C o rre d e ra ................................. t
ÍX José Moran .*.   ...............................  3
IX Isidro Martin C ob o ........................ í
Doña Manuela Alonso de la Peña.. 2
D. José Muñoz  ........................ 1
IX Ramón de la Peña y  Peña  í
I). Francisco N o d a l . . .’........................  4
I). Antonio  de la C r u z ........................ 4
D. Fabian Delgado  ................  4
IX José C a n c h o . . . . , ..........................  10
IX Isidro P a checo................................. %
I). Ricardo de la P e ñ a ........................ 4
I). Joaquín Cruz Carabias..................  *
Doña Eustaquio H ernández  %
D. Angel Hernández de la N a v a . . .  4
D. Anastasio Maestre       19
D. Pablo Pr ieto ...................................... 19
D. Manuel Gutiérrez S e d a ñ o . . . . . .  19
D. Domingo Martin,............................  %
D. Agustín Zoíío..................................... 1
D. Felipe García Martin.....................  2
D. Marcelino de la P e ñ a . .   ............  12
D. Blas B a r c a l a ,   ............................... 4
Doña Rafaela G a r c í a . , ........................ 4
Doña Clara A n drés   ............  #
D. Delfín de la P e ñ a ............................  20
D. Ambrosio  García , P r e s b í t e r o . . . 10
LX Dionisio de N o v o   ............  4

Gallegos de Arganar.
I). Hermenegildo Bravo, A lc a ld e . .  10 
D. Cayetano Benito ,  Regidor pri

mero ..  ............................................... 4
ÍX Juan H ern án dez , id. s e g u n d o . . 4

: íx Anselm o A rroyo,  id. te rc e ro . . .  4
IX Eugenio A r r o y o , Proeurador

s í n d ic o    ’ ............................... 6
D. Silvestre Albín , S e c r e ta r io . . . .  lo
D. Antonio E n e u y a ..............................  19
I). Francisco Pacheco G a la n   40
D. Juan Matías P e d raza  ............  8
D. Lorenzo Flores......................... . , .
IX Juan P e rc h a ...................................... 10
IX Hermenegildo P a c h e co ................. 10
D. Juan Miguel B ravo........................   19
1). Toribio F l o r e s ................................. 8
]>. Vicente P e r d ía   ................. H
IX Antonio B a z ...................................... a
I x Eugenio Flores S ánchez  6
ÍX Francisco F l o r e s ............................  5
D. Andrés S á n c h e z .............................  4 7 9
D. Nicolás B usti l lo ..............................  i
1). Claudio G o r j o n ................ .. 4
D. Agustín H ern án dez.......................  3,74
D. Ignacio B a s t i l lo ...........................    2,12
IX Juan Isidoro F lo r es .......................
IX José A r r o y o ....................   2
Ix Francisco Sánchez M u i% z  t
D. Fleto C a lv o .......................................  %
IX Manuel May l io .................................  2
Doña Damiuna P e rc h a .......................  %
Ix Melchor Mendez.............................. 4
IX Francisco C ollado.......................... 4
D. Gregorio G a la n ..............................  L 50
D. d e m e n to  C o l la d o . .  .....................  1,50
IX Julián B u s t i l lo . ............................... U49
IX Agustín Cid, ten dero....................  \
IX (iaspar D urán ..................................  \
D. Nicolás M aldonado.......................  1
D. Miguel M uñ oz  ...................  \
IX Isidoro R a jo ............................ 1
1). José Sánchez Berna!.......................  í
IX Sil ves! re Collado............................. |
D. Felipe M orón...................................  o?3H
1). Lorenzo S á n ch e z ............................  o ' íh
Doña Francisca G u e r r a ...................... 0/24
D. Juan González.  ............................  o .25
1). Isidoro S án ch e z ............................... o ,24
I). Nazario A lb ín -................................. 0,50
1). Angel García P a s e n a . .  ..............  0,18
D. &\ 111011 S á n c h e z ............................... 0,30
IX Bonifacio F ra ncisco ........................ o ,48
D. Camilo B r a v o ..................... .............. 0,12
IX Lorenzo P a c h e c o .   .....................  o ,24
D. Sebastian P a c h e c o ........................ 0,18
D. Fermín G on zález   ..............  0,24
D, Juan José G a r c ía ............................  o ,24
D. Manuel P a c h e c o ............................. o , 48
D. Juan Antonio Mozo   o,24
D. Eugenio Flores P a c h e co   0,48
D. Poficarpo G on zález........................ 0,48
D. Dionisio Prieto................................ 0,48
D. Tomás Vicente ................................. 0,48
D. Manuel L a n í s . . .̂............................ 0,24
I). Francisco Carreño.........................  0,24
D. Mateo G ó m e z   .....................  0,48
D. José G o n z á l e z   ...................  0,48
D. Juan José S án ch ez   . .  0,12
Doña Ramona D e l g a d o . . . . . . . . . . .  0,24
D, Inocencio Patino............................ 0,24
I>. Dionisio R o d r íg u e z ........................ 0,12
D. Sebastian Rodríguez .....................  0,24
I). José R o d ríg u e z   ......... .. 0,24
D. Domingo P la z a ..................... 0,48
Doña María B e r n a ! , ............................  o ,48
LX Pedro F onseca............................ .... 0^4
D. Jerónimo G onzález........................ o ,48
D. Manuel M artin ............................ .... 0^35
D. Calixto M artin................................. o ’ojj
D. Antonio Bustillo................ .............  o ,*48
D. Marcelo F o r t e .  .............................  0*24
D. Esteban A r r o y o . 0,48
D. Isidro Collado.................... .. 0,70
D. Isidoro Blanco Gabriel . . . . . . . .  0,94
D. Manuel Hernández........................ 0,24
D. Andrés M artin ............................ 0,48
D. Pedro Montero Rodríguez  0,424
D. Antonio H e rre ro ............................  0,48
D. Tomás G onzález................ .............  0,48
D. Juan Isidoro N u ñ e z .......................  0,48
D. Juan Benito  .......................  0,24
I). Genaro F o m e c o .  * • • 0,70
D. Miguel Galan .............. *  - •



Rs. cénts.
D. Cándido Martin . . ........................  0.24
D. Félix G u erra ................................. ’ o.U
D. Vicente B astillo............................. 0,24
D. Felipe Fonseca...............................  0.24
D. Isidoro B ravo.................................  0,24
i). Vicente Blanco...............................  0,50
D. Florencio G arcía...........................  0,48
I). Manuel Sánchez.............................  0,48
D. Gabriel G arcía...............................  0.48
1). Sebastian A lb in ...................... 0,48
D. Vicente Galaclie.............................  o !2 4
D. Domingo M aldonado....................  0,70
Doña Micaela Vicente      0 , 24
D. José Martin Cueto..........................  0,70
D. Santiago Carroño, segundo  0,35
D. Lúeas Fonseca...............................  0 ,18
Doña Manuela M artin........................  0,14
D. Andrés González...........................  0,14
D. Gregorio A lm eida.........................  0.48
D. Lesmes G arcía................................ 0,24
Doña Lorenza Sánchez...................... 0*24
D. José Fonseca.....................    0,14
D. Angel García Risueño.................. 0,24
D. Angel P laza.....................................  0,24
D. Mateo Bravo........................... . . . . ,  0J  2
D. Juan Manuel Pacheco..................  0,2 4
D. Pedro B lanco.................................. 0 .2 4
D. Francisco Rodríguez....................  0*24
D. Rosendo M ontero........................... o '4 8

Yitigudino.
D.  José Yicente N otario  .......  30
D. Benito S en d rin ...............................  30
D. Pedro Cuadrado.............................  20
D. Pedr?> Moro  ....................  20
D. Manuel S án chez .,......................... 20
D. Joaquín Alonso............................... 30
D. Manuel Calles..................................  20
D: Baltasar R epile...............................  20
D. Miguel García González...............  20
D. Joaquín Gallego.............................  10
D. Nicolás R epila..................... . . . . .  \ o
D. Ferm ín Sánchez............................. ] 4
Doña Joaquina Hernández................. 40
D. Agapito Fernandez........................  20
D« Agustín H uertos............................. 4

Tamames.
D. Juan Hidalgo , Alcalde.................  20
D. Blas González, Teniente Alcalde. 10
D. Manuel Rodríguez N ieto , Regi

dor sínd ico .....................................................40
D. Jacinto C erero, Regidor  20
D. Manuel González, id ....................  40
D. Francisco López, id .....................  4
D. Lorenzo P en a lbo , id ....................  4 0
D. Manuel F uen tes, Secretario deA yuntam iento .................................. o
D. Antonio V icente, Depositario.. .  6
D. Felipe Vicente Caballero, pri

m er suplen te del Juzgado de Paz, 20
D. Francisco López Baetero  %
D. Gaspar Blanco , Adm inistrador

de Rentas Estancadas.................   20
D. Nicolás A guado, te leg rafis ta .. .  %
D. Juan Sánchez , Adm inistradorde Correos........................................  40
D. Antero Manuel Sánchez  %
D. Manuel Mendoza , Maestro de

prim era enseñanza........................  r,
Doña Teresa Corredera...................... \ o
Doña Constanza Blanco , estanquera ..................................................  3
D. Manuel V illa ] .* %
O. Manuel B lanco.....................] ] * ’ ¡j
D. Manuel Meño González................ 5
D. Andrés López.................................  4
D. Juan Antonio G uerra B oyero .,. 6D. Andrés S a lin as ................ ' ............  4
D. Ubaldo P erez  ................ 2
D. Hipólito Serrano............................  4

Cor por ario.
D. Manuel Sánchez Vicente  4
D. Joaquín Vicente.............................  2
D. Manuel M uga [ j*
D. Juan M oronta.................................* (>^4
D. José Antonio M anso . .........  0 74
Doña Francisca A n d rés  , . . .  0 7  j
D. Manuel M anso...............................  oV>3
D. Francisco M ilanes.  .................. o 47
D. Francisco Vicente Lazan  o ,47D. Manuel M artin...............................  o ’47
D. Felipe Hernández..........................  0G7D. Jacinto R ivero  ................  (y47
D. Gerardo Fernandez......................  o’í i
Doña María G allego. ......................  o ! ii
D. Juan M artin ...................................* o!?4
Además en especies que luego fue

ron reducidas á d inero . . . . .  „ \ 4,34
Redonda.

D. Simón Villoría...............................  5
D. Juan C orra l.................................... 4
D. José M ig u e l.,.................................  i
D. Ignacio Agudo............................... 3
D. Angel Pascual...............................  2
D. Vicente M edina............................. 2
D. José A rroyo ...................................  2
D. Ildefonso M edina........................... %
D. Juan José Miguel........................... 2
D. Juan José R ungei.......................... 2
D. Juan Agustín Villoría.................. 2
D. Antonio Miguel.............................  2
D. Bonifacio Villoría.......................... %
D. Bernardo Sánchez........................  \
D. Félix G arcía .................. 4
D. Blas Villoría................................... . \
D. Cayetano M anzano....................... 1
D. Sebastian H ernández.................... 1
D. Agustín Rengel..............................  4
D. Isidoro Rodríguez......................... I
D. Agustín Sánchez  .............  1
D. Francisco M oreda.......................... 1
D. Lázaro Rengel.............................. .. 4
D. Angel Sánchez...............................  4
D. Emilio G arcía.................................  4
D. Agustín H errero............................  4
D. Antonio C orral.............................  4
D. Manuel Miguel...............................  4
D. Sebastian Sánchez.........  4
D. Agustín Martin Miguel. }
Doña Antonia Sánchez............... . 4
D. Juan Villoría.................................. 4
1). Feliciano García............................  \
D. Calixto Romo................... 2 30
Doña Isabel Manzano......... 4 ’
D. Fabian Miguel............................. .. 4
D. Pedro V illo ría . ......................  \
D. Agustín Bantol...............................  0,50
D. Silvestre H errero ..........................  oí50
D. Isidoro G arcía...................... .. o ,50
I). Franeisco Rengel Villoria  0 Í0O
1). Mateo H errero ........................ , .... o!dO
D. Eulogio V illoria.............................  oÍ50
Doña Dorotea González....................  oioO
D. Miguel R engel...............................
D. Ignacio V illoria.............................  o M
D. Julián V illoria................................
D. Romualdo G onzález,.. . :  . . . . .  0Í50
D. Angel Rengel.................................  o.50
Doña Isabel V illoria  ...........  (y50
D. Agustín V illo ria . .................. . .  oÍGO
D. Juan González  .................. o 7>o
D. Vicente R engel...............................  o 50
D. Fernando Maríiu M iguel  o,50
D. Isidoro V illoria...................... o,50
D. Marcelino Sánchez........................ o’oü
D. Mateo A rroyo .................................  u?50
D. Julián H errero ............................ .. o,50
El Ayuntam iento de C asafranca .. .  74

— — - 3.113,70DEPOSITADO EX LA PROVINCIA
DE TERUEL.

(Continuación.;
Sección telegráfica de Alean iz.

D. Roque Jiménez, S u b d irec to r .. ,  30
D. Baltasar Calmarza, Oficial  4 0
D. Francisco Lacruz, id. in te r in o .. 8
D. Gregorio B arriga, telegrafistap rim ero ............................... "............ g
D. José Callao, id. segundo  4
D. Vicente Sedaño id. id ..................  4
D. Melquíades Lamadrid, id. i d . . .  .4
D. Ramón López, id. id ....................  4
D. Felipe Delgado, id. te rc e ro   4
D. Patricio Ortego, conserge  i
D. Cayetano M artínez, id .................   4
D. Gregorio González, ordenanza.. i>
D. Gregorio Orozco, id .....................  2
D. Miguel G racia Lis, id ...................  %
D. Manuel García Cermida, id . . . .  2
D. Juan Latorre, celador . . %
D. Francisco A lvarez, id..................  2
D. Mariano P alacios, id..................... 2
D. Manuel M ontalban, i d . .  ............ %

Rs.
D. Carlos Medel, ce lador.................  2
D. Juan López, id ...............................  1
D. Valero Madre, id ........................... 2
D. Vicente B iel, id   ................  2
D. Manuel P ascua, id ....................... 2
D. Ferm ín Losada, id .........................  2
D. Maximino Mañez, id .....................  2
D. Francisco G am oneda, id . . . . . . .  2
D. Isidro M arín, id .............................  2
D. Antonio G uinea, i d . ...................  2
D. Francisco Anzuga, i d ..................  2
l). José G arc ía , id ...............................  2
D. Faustino González , id .................  2
D. Alejandro F e r r e r , id ..................... 2
D. José M oya, id .................................  2
D. Mateo Domínguez, id .................  2
D. José Nuñcz, id ...............................  2

Administración de Rentas 
de Calamocha.

D. Felipe G ó m ez.  ...........................  50
D. Gabriel Zabal.................................  3
D. Ramón A lvarez.............................  3
D. Ildefonso T inado ...........................  8
D. Jacinto P lou .................................... 8
D. José del V al.....................................  i

Rs. cénts.

D. Manuel L a to rre .............................  h
D. Esteban Recio    ............ 5
D. Pedro María Sancho....................  5
I). Pablo Milla 11...................................  i
I). Serapio J im eno.............................  2
D. Joaquín G arcía..............................  í
D. José M arcsano...................    6
D. Juan Domingo...............................  2
i). Jerónim o A bad..............................  4
D. Vicente C ortam in  ........................ 2
1). Tomás Gastan  ...........  4
D. Vicente N avio.......................  4
D. Manuel Bello................................... 2
D. Joaquín F e r re r ................    3
D. Pedro A n d reu ...............................  4
D. Joaquín G arcía...............................  2
D. Juan Mateo C añada ...........  4
D. Ignacio G arcés...............................  4
D. Miguel Palacios.  ....................  2
D. José Recio........................................  6
D. Bartolomé A rñez........................... 3 ¿
Doña Josefa L ato rre ........................... 8*D. Juan T eller...................................... 2
D. Nicolás Sancho .............................  2
D. Juan  Miguel N avarro ..................  3
D. Pascual Sancho............................. 2

Rs. cents.
D. Aniceto R ubio ..............................   2
D. Joaquín C a lvo .  ........................  8
I). Antonio M uñoz   .............  4
I). Juan Francisco H e rn á n d e z ... .  5
D. Miguel Valiente............................. 3
D. Marcelino P lanas........................... 2
I). Miguel Rodrigo ............................  2
D. Domingo Ju ste ...............................  2
D. Juan Manuel Tom ás.....................  2
D. Saturnino Lázaro........................... t
I). José V alero................................  2
I). Luis M arco......................................  4
D. Enrique Sánchez........................... 2
D. Miguel Cervera  ....................  2
D. Andrés Ju ste .................................. 5 2
D. Manuel Blasco................................ 2
D. Mariano Dom ínguez....................  2
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Total........................ 9.949,70
Suscrito an te rio rm en te ................  2.836.085,82

S u m a .....................  2.846.035.52

DEPARTAMENTO DE EMISION-
TENEDURIA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. M es d e  A g o s to  d e  1863.

E s ta d o  de los documenlos y valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y por conversiones en el expresado m es, que se forma 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23, art. 48 de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas de 31 de Diciembre de 185! , y  cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cual
quier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo, la Junta procederá 
á la quema, y son á saber:

Número Capitales. INTERESES.
TOTAL.

de
documentos.

RAMOS DE QUE PROCEDEN.
Reales. Céntimos.

Capitalizables. 

Reales. Céntimos.

No capitalizables. 

Reales. Céntimos.

En Deuda amortizable. 

Reales. Cénlim Reales. Céntimos.

313.395,29 
219.563,25 
939 206 89

160 313.555,29
219.563,25

117.360 105.566,89O O »/ • 4» v U j v v
92.000 , , . . 92.000’
72.000

456.000
72.000

456.000
Subastas de deuda consolidada v diferida al 3 por 1 0 0 . . . . . . . . 37.522.000 37.522.000
Idem de Deuda am o rtiz ab le ..................................... ........................ .. • 2.128.000 2.128.000 

691.896,14691 896 1 í
Idem id. del pe rsona l................................................................. .............

U J 1 i ü 1/ U j • T
4.105.682,78 ,. . , 4.105.682/78

46.539.744,35
34.042.383,76 32.740,25

117.520
75.280,44 1.611*733,38

46.657.264,35
35.792.137,83

80.582.128,11 32.740,25 192.800,44 1.641.733,38 81449.402,18

AM[ORTIZACIOX POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMC)6.
R 163 6 í fi ^8 117.360 8.281.006,28■ 0)1 

6 9  
9
61

í •")
;.6

8
53

1
818

Idem diferida id. id.....................................................- ............................
Deuda interior am ortizable de segunda ciasa...................................
Idem exterior id. id ..................................................................... ..Láminas de partícipes legos en diezmo.' por rendís no percibidas.
Idem id' por intereses de cinco sextas p a rto s .............. ...................
Acciones de ca rre te ra s .............................................................................
Idem de obras públicas............................................................................
Obligaciones del Estado por forro-carriles.........................................
Deuda sin in te rés .......................................................................................
Idem del m aterial del Tesoro no preferente con in terés.............
Idem id. id. sin in te ré s ............................................................................
ídem  sin interés procedente del personal........................................ ..

o . i  v  • ) .  u  i  y , o

30.0i i.OOO 
120.000 

2.008.000 
267.49 i 

I 1.229.32 
92.000 1 
7 2.000 | 

456.000 
42.191,75 

786.196,14 
5.700 

4.471.286,86

160

i : :

i

30.044.160
120.000

2.008.000
267.494

11.229,32
92.000
72.000

456.000 
12.191,75

786.196,14 
5.700 

4.471.286,86

2.236 46.539.744.35
i

117.520 !
i

46.057.264,35

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

13!
1

56 
25 
50 
58 

* 2

Renta del 3 por 100 consolidado in te r io r . ........................................
Idem id. id. ex te rio r..................................................................................
Idem id. diferido in te rio r..........................................................................
Idem del 4 por 100............................................................................................................................................Idem del 5 por 100 consolidado in te r io r . . ............................................................................
Idem id. id. ex te rio r.................................. ............................................................................................Tflp ? n  a h tío-nn id id id.

9.662.586,33
24.000 

7.191.183,59
20.282,40 

6.676.1120.000 
8.000

*513,76
14.608,21
4.500

10.448,23
4.162,42

18.866,67
• •

9.662.586,33
24.000

7.191.185,59
31.254,41
25.446,74
43.366,67

8.000
5

142
18
107

Em préstito Real de España de 1823.....................................................
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos.
Idem id. por rentas no percibidas.......................................................
Idem id. por intereses de cinco sextas p a rte s ..................................
V í i I p c ;  enrm nlidndos............................... ................ ................... ...............

20.000 
9.219.964.37 
1.183.179.07 

167.125*16 6.023.59 2*484,30 *2.590,15

••
20.000

9.219.964,37
1.183.479,07

167.425,16
11.098,04

31
12
15
11
95

24

Idem no consolidados...............................................................................
Idem id. prem iados........ ... ^ ........................... ....................................Deuda provisional negociable................................................................
Idem  corrien te al 5 por 100 á papel negociable..............................
Tdpm id id no npcocisblG

86.588,38 
22,588,32 
25Í633T3 

L 317.073,12 
162.572,68

7.023.98 *9.712.95:•
9*17.132,30
714.601,08

86.588,38
39.325.25
25.633.25 

2.234.206,42
887.173,76

Idem sin in terés..........................................................................................
Idem pasiva............................................ ......................................................
Idem premiada. .................... ........................

1.277.074,6o
20.000
60.000 3.600 29.300

* • 1.277.074,65 
20.000 
93.100

K 615.488,34 
50.000 1 

363.890,17 
2.756,77 

2.509.095,46

615.188,340
1

677
5
7

Idem de obras púb licas................ ...........................................................
Idem del personal......................................................................... .............
Documento de 1825 por vitalicios.................... .......................... ..
Idem interinos por intereses del 5 por 100 á p a p e l . .......................

«•
50.000

363.890,17
2.756,77

2.509.095,46

1.376 3L012.383.76 32.740,23 73.280,44 1.641.733,38 35.792.137,83

2.236
1.376

RESÜMEN.
Am ortización pa r pago de débitos y varios ram os.
Idem por conversiones....................... ............................. ....................

46.339.744,35
34.042.383,76 32.740,2o

117.520
75.280,44 1.641.733,38

46.657.264,35
35.792.137,83

3.612 Tom .Es., 80.582.128,1! 32.740,25 192.800,44 1.641.733,38 83.449.402,18

Im portan los expresados tres mil seiscientos doce docum entos, ochenta y dos millones cuatrocientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos dos reales diez y ocho céntimos, en 
esta fo rm a: ochenta millones quinientos ochenta y dos mil ciento ventiocho reales con once céntimos por capitales; trein ta y dos mil setecientos cuarenta reales con veinticinco 
céntimos por intereses capitalizables: ciento noventa y  dos mil ochocientos reales con cuarenta y cuatro céntim os por los no capitalizables , y un  millón seiscientos cuarenta y un 
mil setecientos treinta y  tres reales trein ta  y ocho céntim os por los en Deuda am ortizab le : advirtiendo que la Deuda am ortizada es la ingresada por pago de déb ito s , varios r a 
mos y subastas , puesto” que por la presentaría á convers;on se ha dado la equivalente.

Madrid 5 de Octubre de 18ó3.=Estcban M orales.=C om  mi intervencion.<=Manuel C iudad.«V .# B.a«=Lascoiti.

ANUNCIOS OFICIALES 
D irecc ión  g en e ra l de C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públicc
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida  ¡ 
vu elta  entre Novelda y  A lbalera.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo d< 

ida y vuelta desde Novelda á Albalera la co rrespon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin  excep 
cion de ninguna c la se , distribuyendo en su tránsito  lo 
paquetes dirigidos á cada pueblo . y recogiendo los qu< 
de ellos partan para otros destinos.

2 /  La distancia que com prende esta co n d u cc ió n , e 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrad; 
y salida en los pueblos del tránsito  y extrem os, se tijai 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracione: 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar 
las convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de 
bidam ente se exigirá al contratista en el papel corres 
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto  d< 
hora, y á la tercera falta de esta especie podrá rescind ir 
se el co n tra to , abonando además dicho contratista lo: 
perjuicios que se originen al Estado.

4 /  Para el buen desempeño de esta conducción debe 
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballería: 
mayores situadas en los puntos más convenientes de h 
línea, á juicio del A dm inistrador principal de Correos d< 
Alicante.5.a Es condición indispensable que los conductores u; 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la eonservaeioi 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca h 
correspondencia y de preservar esta de la hum edad j 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex traer 
dinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im porti 
al precio establecido en el reglam ento de postas v i
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis 
tra c ió n , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac 
cion contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduecior 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Adm inistración principal de Correos de Alicante.

1 0. El contrato durará  tres a ñ o s , contados desde e 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

U . Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta: pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y d irigir la cor
respondencia por otro ú  otros pun tos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione , sin 
derecho á indemnización a lg u n a ; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aum ento ó dism inución de distancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la línea , el Gobierno avisará 
al contratista con un  mes de anticipación para que retire  
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e ta  y  Boletín 
oficial de la provincia de Alicante y por los demás 
medios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y Alcalde de Novelda y Albalera, 
asistidos de los Administradores de Correos de los m is 
mos p u n to s , el dia 30 del corriente m e s , á la hura y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 9.500 rs. vn. an u a les , 110 podiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 800 rs. vn. 
en m etálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del E stado , la cual, concluido el acto del rem ate, será 
devuelta á los interesados , ménos la correspondiente 
al mejor p o s to r , que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com promete á p restar el serv icio , así como su  domicilio 
y  firma ó la de persona autorizada cuando no sepa e s 
cribirá A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
dición an terio r y  una certificación expedida por el Al
caide del pueblo residencia del propouente, por la q u e

conste su aptitud legal, buena conducta, y  que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones lian de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar p rin c i
pio al a c to , y una vez entregados 110 podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
. fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desdo”Novelda á Albalera y v iceversa por el p re 
cio d e  reales an u a les , bajo las condiciones co n 
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que 110 se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al G o
bierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

2-1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio 110 se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. o.# del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 110 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 7 de Octubre de 1863. ««El Director general 
de C orreos, Mário de la Rscosura*

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida y  
vuelta entre O rihuela y  Torrevieja.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y v u e lta , desde Orihuela á Torrevieja , la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de 
ellos partan p ira  otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el

tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de en A p^  
y salida en los pueblos del tránsito  y extrem os, se fijatl 
en el itinerario  vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar, 
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel correspon, 
diente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; ? 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse ¿1 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui. 
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de Caballé, 
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea*, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Alicante.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor- 
respondencia y de preservar esta de la hum edad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con. 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , e s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su ac- 
G ion contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Alicante.

10. El contrato durará tres a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobae-on superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen u n  nuevo rem a te , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses mas bajo el 
mismo precio y  condiciones.

12. Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de d istanc ias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro  del término 
de los 15 dias siguientes al c u q u e  se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: encaso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la l ín e a , el Go
bierno avisará al contratista con un  mes de anticipación 
para que retire  el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Alicante y por los demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcaldes de Orihuela y Torrevieja , asistidos de 
los Adm inistradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 30 del corrien te mes de Octubre , á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
8.800 rs. vn. an u a le s , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pre- 
cisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia d é la  Caja 
general de Depósitos, la sum a de7Q0 rs. vn. en m etáli
co, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la 
cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los in
teresados, ménos la correspondiente aJ m ejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego ce rrad o , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an terior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora an terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s igu ien te :«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Orihuela á T orrevieja y  viceversa por el 
precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm ino s, ó cjue contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, sera desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y  de dos copias 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.Madrid 7 de Octubre de 1863.=E1 Director general ds 
Correos, Mário de la Escosura.

D irecc ión  g en e ra l de la  G uardia c iv il  
y  V eteran a.

Debiendo constru irse 1.000 ponchos de abrigo en pú
blica licitación con arreglo ai tipo y sujeción al pliego de 
condiciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de esta Dirección , se hace saber al público, para conoci
m iento de los que deseen tom ar parte en el remate, que 
tendrá lugar en dicha Secretaría , y hora de la una de la 
tarde deludía 7 del próximo Noviembre.

Madrid 7 de Octubre de 1863.*=»El Brigadier Secreta
rio , Miguel Trillo Figueroa. —2

T rib u n a l de cen su ra
de los ejercicios d>. aposición á la cátedra de fís ica  y Geom 
ora fía , vacante en la Escuela profesional de Náutica de 

Bilbao.

El miércoles 14 del co rrien te , á las siete de la noche, 
comenzarán los ejercicios do esta oposición en el salón 
de actos de la Escuela Normal Central.

El único opositor I). Jorge Massa y Sanguino ti se servi
rá presentarse á la hora indicada para efectuar el prim er 
ejercicio.Y por acuerdo del Tribunal se anuncia al público. 

Madrid II de Octubre de -1863.« E l  Vocal Secretario, 
Dr. Gonzalo Quintero.

Caja de A h orros de M adrid .
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 11 de Oc- 

lubre de 1863.
m G R B S O S .

Námero N uotos T»tal

Plazuela  ir^pcoicionf« imponentes, im ponente•
de las D escalzas.___________________________   — -

Sección 1.a. . . .  19.382 233 84 317
2.  a  18.530 312 » 312
3.  a  32.219 5 í 2  1 542
4.  a  33.086 546 » 646

Plazuela de San 
Millan, núm. I I .
S e c c io n a .* . . . .  20.116 341 5 346

Calle 
de Fnencarral (Hospicio].

Sección 6 . ' . . . .  i 9.833 332 9 341

* T otales. .  443.17! 2 306 93 | Í.40»



REINTEG RO S.
S á i re r*  Idea* ^Tetal  Ks. vn. <4<* j>as«s por mím<5re¿«Plazuela * * sa ldo . á c o a i t a .  pa jas.

¿tlits DM tlsa*-  ----------------- ------------------------------ -----------------------
geociüil O   183.630,55 too  S3 123

jt| Director de semana , A. Ikiquér de Reíamosa.

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.
Con arreglo á lo determinado en las Reales órdenes 

f,c],as 3 de Setiembre de 1846 , 8 y 2 4 de O ctubre de 
4856  y demás disposiciones vigentes sobre la materia ,
^  su b a sta r á  el domingo 1 /  de Noviembre próximo , á 
? g t.res de la tarde y en el salón de sesiones de este Go
bierno de provincia , la impresión y circulación del Bo
letín oficial de la misma para el año inmediato de 1864, 
bajo el pliego de condiciones que á continuación se in-
bCl Los que quieran  interesarse en la lic itación, aunque  
lio tengan establecimiento tipográfico ab ie r to ,  siempre 
míe reúnan  las circunstancias marcadas en la Real o r 
den de 11 de Octubre de 1859 , pueden d ir ig ir  á mi A u
toridad hasta las dos de la tarde del dicho dia 1.' del mes 
inmediato , en pliego c e r r a d o , en cuya cubierta  se ex 
prese el co n te n id o , bien por el correo ó depositándolo  
en Ia ca)a (íue C0Q buzón se hallará al efecto en la por
tería de este Gobierno, las proposiciones que tengan por 
c o n v e n ie n te  ajustadas al modelo que se estampa á con- 
liniiac-ion , extendiendo en letra el precio máximo por 
que quieran comprom eterse a llenar el servicio m encio
nado, y acompañando el documento  que acredite h abe r  
entregad o  en la Caja de Depósitos 8.000 rs. v n . , según 
lo dispuesto por  Real orden de 9 de Octubre de 1859"

San Sebastian 1 /  de O c tu b m  de 4 8fi3.=Félix Fanlo.
Modelo de proposición.

D  vecino d e  , ( con ó sin j establecimiento
tipográfico abierto al púb lico ,  enterado del anuncio  y 
pliego de condiciones para la impresión y circulación 
del Boletín oficial de la provincia  de Guipúzcoa d u ran te  
el año venidero de 1 864, se compromete á llevar á efec
to dicho servicio bajo las expresadas condiciones y con 
estricta sujeción á la  legislación sobre la m a t e r i a , por el 
tipo máximo de (aquí el precio  ) céntimos cada ejemplar;
Cn seguridad de lo cual acompaña el dom ento  que ac re
dita ha puesto en  depósito 8.000 rs. vn.

(Fecha y firma.)
rliego de condiciones bajo las cuales se saca á  pública su 

basta la impresión y circulación del Boletín oficial ch 
esta provincia por todo el año venidero de 1864.
1.a El editor que lo sea del Boletín im prim irá  un n ú 

mero cada uno  de los lunes , miércoles y  viernes , desde 
\*  de Enero hasta 31 de Diciembre de í 864 , ámbos in 
clusives.

2.a No podrá inse rta r  en el periódico oficial más que 
Jos materiales que con la autorización de que habla la 
Real órden de 8 de Octubre de 1856 .se le remitan  por 
este Gobierno de p rov inc ia ,  hasta las tres de la tarde del 
dia anterior al de la salida del nú m ero ,  ni por otro ó rden 
que el prefijado en la mistna.

3.a Durante las horas de oficina del dia de la salida del 
Boletín presen tará  las pruebas de él en el respectivo n e 
gociado de esta Secretaría para su corrección , debiendo 
estar tirados los ejemplares para la salida del correo.

4.a  ̂ Por su cuenta y riesgo repar t i rá  el editor el per ió
dico á las Autoridades y suscritores de esta capital los 
lunes, miércoles y  v ie rnes ;  y por  el correo  de los m is
mos dias ó por  el más in m e d ia to , lo enviará á las Auto
ridades, Ayuntamientos y suscritores de fuera de ella.

5.a Las dimensiones del Boletín serán u n  pliego de pa
pel continuo de buena calidad , tamaño marquil la  , ó sean 
26 pulgadas de largo por 17 y media de ancho ,  dividido 
en cuatro p lanas ,  con cuatro  columnas cada una  , del an 
cho de nueve emes de parangona , de tipo del cuerpo 10, 
conteniendo cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

6.4 Cuando en el Boletín o rdinario  no cupiese alguna 
órden , reglamento  &c. ni aun en letra glosilla, a u m e n 
tará por su cuenta el pliego ó pliegos necesarios para que 
no se in te rrum pa  la inse rc ión,  si este Gobierno la con 
siderase urgente. Si el documento que ocasione el sup le
mento no es sobre asuntos de gobierno ,  será de cuenta 
de la dependencia que lo reclame el importe de su publi
cación. El núm ero  del Boletín que  lleve suplemento  d e 
berá contener  á su final la oportuna advertencia de ello.

7.a Insertará los anuncios relativos á desamortización, 
conforme á lo establecido en la Real ó rden  de 8 de Julio 
de 1838 y demás disposiciones posteriores.

8.a  ̂ Estará obligado á dar  Boletines ex traordinarios 
cuando á juic io  de mi Autoridad no pueda demorarse la 
circulación dé alguna órden.

9.a Publicará gra tu itamente los avisos de los A yun ta
mientos que le sean remitidos por esta dependencia.
*|M0. En el p r im er  Boletín de cada m es ,  aun  cuando 
sea en suplemento , inserta rá  el índice de todas las ó rd e 
nes del mes anterior,  y el dia últ imo del año uno general 
conforme al que se le pase por  este Gobierno.

11. Fuera de la provincia dará grátis un  ejem plar  al 
Regente y Fiscal de la Audiencia del te rr i to r io ,  al Capi
tán general del distr ito y al Obispo de la diócesis; y den tro  
de ella , 1 o á este Gobierno, y uno al G obernador  militar, 
Diputados á Cortes, Diputados focales, Consejeros prov in 
ciales, Jefes de la Guardia civil, Comisario de vigilancia y 
Subdelegado de I run , Administrador y Comisionado de 
venta ¡¡de Bienes nac ionales , Jefes de Hacienda de es 
ta capital é I r u n , Comisión de Estadística, Juzgados de 
primera instancia , Administradores de C o r re o s \ r Direc
tores de telégrafos de esta ciudad é I r u n , Jefs de Carabi
neros y Tribunal de Comercio.

12. El editor ha de conse rvar  archivados 50 ejempla
res de cada núm ero ,  que facilitará á la mitad del precio 
corriente para el público á este Gobierno , Diputación fo- 
ral v Oficinas de Bienes nacionales, si los reclamasen.

13. Por cada núm ero  del Boletín le satisfarán como ti
po máximo cada uno de los 92 Ayuntam ientos de que 
consta esta provincia en la a c tu a l id a d , ó de los que en 
adelante la com pusieren .  83 cents . ,  por tr imestres ad e 
lantados; los cuales percib irá  directamente  de los re s 
pectivos Alcaldes el ed i to r ,  qu ien  podrá r e c u r r i r  á mi 
Autoridad si aquellos no realizasen el pago con la p u n 
tualidad debida. Las proposiciones que se hagan por m a
yor suma que la an teriorm ente  d ich a ,  serán  desechadas.

LL Los 8 .O0 O rs. vil. depositados por aquel á quien se 
adjudique el servicio de que se trata, qu eda rán  en la Caja 
de Depósitos como fianza para g aran t ir  por su parte  el 
exacto cumplimiento del co n tra to ,  y los de los demás 
que hagan proposiciones les serán  devueltos inm ediatamente.

10. Si se presentasen varias proposic iones iguales en 
el precio del Boletín oficial, decidirá la suer te  á qu ién  ha 
de adjudicarse la impresión y circulación del mismo. Mas 
Y 1111a de dichas proposiciones fuera la del actual editor, 
Cfctn será la preferida sin dar  lugar á sorteo.

San Sebastian i.* de Octubre de I863.=»Fanlo. 502i

D uodécim o d istrito  m ilita r.
('ominan liquidadora en defecto de Habilitados que no han 

rendido cuenta de distribución á las oficinas m ilitares de 
dicho distrito.
. Rara que esta comisión pueda ob ra r  con todo conoci

miento en la aplicación de las cantidades que se h ub ie -  
^jii librado á loa Habilitados de quienes no lia sido posi
ble reun ir  sus cuentas de dis tribución , con el fin de que 
‘̂  oficinas expresadas puedan te rm in a r la s  liquidaciones 
ll)di\¡duales de las diferentes clases que percibieron suel- 
i q / ' 1' distrito, desde Abril de 1840 á fin de Julio de

espero m erecer  de los Sres. Jefes y Oficiales de in- 
m ie n a  en activo servicio sin cuerpo determinado en 

Navarra y que á continuación se expresan, se s irvan re- 
S f r  Ppr -sl ó por apoderados los ajustes que conserven 
ae sus Habilitados respectivos, ó en caso de fallecimicn- 
í0> de sus herederos, para lo q u e  se tija el término de tres 
| lJe6ef á los que residen en la Península é islas adyacen-

Lañarías y posesiones de Africa, seis para los que se 
encuentren en las islas de Cuba , Puerto-Rico y  Santo  

omingo y de ocho para el extranjero  y Filipinas* en cou- 
winidad á lo prevenido en el art. 5.* do la instrucción a d 

junta á la Real órden  de 2 de Setiembre de 1847.
de Sres. Jefes y Oficiales de infantería en activo ser

vicio sin cuerpo determinado, en Macarra.
jb Bartolomé Salgado.
jb Francisco Javier Ozcariz.
D. Gregorio Echegarav.
jb  José Gómez Diaz.
D; I rbano Igarreta.
'  ¡loria 30 de Setiembre de 1863.« E l  Presidente, Mel-A)uv Landa,   4978

Guardia civil.
Ocia vo tercio.— G ranada. 

di p rocedo  se por el octavo tercio de la Guar-
l0d CIY^ a la contrata  por dos años de las m onturas  para  
no .Caj!aR°(s de este t e rc io , se avisa por medio de este 
D riodico á las personas que quieran hacer  postura para  
o n i Se Presenten en Ia Oficina del Sr.  Coronel,  sita 
ín f co6er«zo de Zárete ,  en la casa -cu ar te l  que ocupa 
to r ?  C*G (̂ c^ °  c u e rP°> donde se hallará de manifie.s- ^  el pliego de condiciones bajo el cual se debe formar 
C contrata , la que se hallará en poder del expresado Je

fe , y  en  pliego c e r r a d o , el día 10 de Noviembre próximo, 
á las once de"su m añana,  para  ad jud icar le  al mejor postor  
por la jun ta  dete rm inada  al efecto en  dicho d ia ;  en  in te 
ligencia que  cada lic itador d eb e rá  p resen tarse  á dicho ac
to ó sus representantes .

Granada 5 de O ctubre de 4 86¿L«*El C oronel,  José 
Ave-lino Molina. 5049

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  d e  C r é d i t o  e n  E s p a ñ a .
Estado de su situación en 30 de Setiem bre de i 863.

ACTIVO.
Efectivo..................................................Rs. vn . 41215.956,11
Cartera y títulos...................   * 460.862.627
Varios deudores........................................ ..  233.774.452,43
Acciones po r  em i t i r .......................................... 266.000.000

Rs. v n    672.852.735,54
PASIVO.

Capital.....................................................Rs. t il  399.000.000
Varios ac reedores  . . 273.852.735,54

Rs. v n ................  672.852.735,5 i
El Jefe de (Contabilidad , Borniur.-«=V.* B.**=E1 Admi

n is trador  Director, L. Uuilhun.

S o c i e d a d  g e n e r a l  
d e  C r é d i t o  M o i b i l í a r i o  E s p a ñ o l .

Situación en 30 ck Setiem bre de 1863.
Reales vellón.

p. • (Efectivo......................................... 4 4.022.685,94
'J í Cartera y t í tu lo s ....................... 207.144.474,69

E11 poder de v a r io s ....................................... 199.747.845,59
Diversos..............................................................  1.572.937,70
A cc io n e s  *.............................. .............. 136.800.000

556.287.940.92
Capital .................................................................  456.000.000
Cuentas corrientes  .  ............................. 100.287.940,92

556.287.940.92
S. E. ú O . « M a d r i d  30 de Se tiem bre  de 1863.=»El 

Jefe de Contabilidad , F. Lenz.=»El Secretario  gen e ra l ,  E. 
Polack.

S o c i e d a d  E s p a ñ o l a  M e r c a n t i l  é  I n d u s t r i a l ,
CALLE DEL BAÑO , NÚM. 3.

Estado de situación de la m ism a en  80 de S e tiem bredeT863 
A cm o.

Existencia en  m etá l ic o  Rs. 47.214.713,70
Idem en efectos á realizar  y  fondos p ú 

blicos ......................................*....................... 60. i 31.853,23
En poder  de corresponsales ......................  4.771.458^35
Varias cuentas d eu d o ras ............................ 4 1.331.247,32

R s .   ............  90.449.272,60
PASIVO.

Cuentas c o r r ien te s  Rs. 4 9.231718,49
Varias cuentas  acreedoras ......................... 10.416.554,1 1
Capita l : total desembolso de 32.000 a c 

ciones de que se compone la p rim era  
emisión..................................................   60.800.000

Rs.....................  90.449.272,60
S. E. ú  0 .= E 1  Subdirec tor  In te rven to r,  Angel I lenry.=* 

V.* B.*=Por la Sociedad,Española Mercantil  é Industria l,  
como individuo de la Comisión ejecutiva, A. de Udaeta.*=* 
El Director, Camacho.

C r é d i t o  M o b i l i a r i o  B a r c e l o n é s .
Estado de la Sociedad en 30 de Setiembre de 1863.

Pesos fuertes.
ACTIVO. ---------------------------

Acciones.. . . ...........................................................  4.200.050
Existencia en  caja..................................................  372.305*004
P rést am os..................................................................  4 44.142*272
Adjudicaciones al c r é d i to .................................  37.533*678
Cor r  esponsa 1 e s .......................................................  4 0.6 i 6 ‘ 5 9 3
Varios deu d o re s ..................................................... 2.438.699*686

4.233.347*2.30
PASIVO.

Capita l ........................................................................  3.000.000
Cuentas co r r ien tes ................................................ \ .089.349*615
Fondo de r e s e r v a ..................................................  4.164*552
Varios a c re e d o re s .   ...........................................  4 42.863*063

4.233.377*230
T o t a l  a c t i v o   4.233.377*230 j r
T o t a l  p a s i v o   4.233.377*230 i LAL'

El Administrador, Vicente Rosell.

C r é d i t o  V a s c o .
Situación en 30 de Setiembre de 1863.

lis. cents.
a c t i v o . _ _______________ „

Acciones de la p rim era  ser ie ....................  14.400.000
C a ja .....................................................................  5.026.930,15
Efectos en ca r te ra ........................................... 6.633.763,18
Préstamos garantizados con v a lo r e s . . .  8.144.936,45
Instalación.........................................................  70.637,83
Mobiliario.......................................................... 28.026,95
Corresponsales d e u d o res ...........................  195.345,86
Varias cuentas deudoras............................. 2.120.414,33
Depósito de acciones de la Sociedad , . .  5.286.400
Sueldos y gastos gene ra les ........................  154.241,97

42.060.730.72Depósitos en  g a r a n t í a . . .  47.199.824,73 ) . orA _
Idem volun tar ios   5.141.000 ! ^ . 3 1 0 . 8 » , , 3

T o t a l  . . . . . . . . .  64.401.555,15
PASIVO.

Capita l  , .............................................  24.000.000
Cuentas corrientes en la p laza   9.193.226,60
I mpos i c io n o s ...................................................  6 o 8.9 o 2! 2 2
Corresponsales acreedores  .......... 96.137,70
Varias cuentas ac reed o ras ........................ 2.1 13.553,29
Deponentes de acciones de la Sociedad. 5.286.400
Fondo de r e s e r v a ..........................................  1 i .821,62
Beneficios y pérd idas................................... 667.639,29

42.060.730.72Depositantes de valores
en g a ran t ía   17.199.824.73 )

Idem voluntarios  o.i i Ifi'0) i *** )J^ - ^
T o t a l . . .   ............  64.404.555,45

Bilbao 30 de Se tiembre  de i 863.—El Contador, José Ma
ría de Leza.=V.* B.*~El Administrador,  Restilulo Gonzá
lez de la Mata.

C r é d i t o  y  T o m e n t o  d e l  a l t o  A r a g ó n .
Estado de su  situación en 30 de Setiembre de 1803.

ACTIVO .

Caja Rs. v n .  54.8.206,94
Cartera y t í tu lo s . ...............................................  2.119.843,79
Varios d eu do res ..................................................  6.199.965,60
Acciones por em i t i r ...........................................  5 000.000

Rs. v n ........................ 13.868.016,33
p a s i x o .

Capital    Rs. v n .  11000.000
Varios ac reedores ...............................................  J .868.0i 6,33

Rs. v n .......................  13.868.016,33
El Jefe de Contabil idad. Bertrand Porle$.=*V.# B.#*=E! 

Director, Martin Ordás.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.  — Nego

ciado 2.*— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la S e c c i ó n  novena do este Tribunal, se ella, 
llama y emplaza por primera vo¿ á D. Cipi iano Vicente Espinosa, 
Comisionado qua fuá para !a ) eeaudacion de mui tas en 4 822 y 
1823, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á Jin de que

en el término de 40 dias, qu® em pezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurridos en el exam en de la cuen
ta de caudales, correspondientes á los referidos años de 1822 y 
1823; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 18 de Setiembre de ISCS.— Josó Fullés. 4784— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría g en era l—N ego
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á D. Isidoro Cuadrado, T eso
rero que fué de Rentas y de Propios y Arbitrios de la p rov in 
cia de Badajoz en el año de 1835, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el térm ino de 30 d ias, que empezarán á contar
se á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta , se pre
sente en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego do reparos ocurridos en 
el exám en de la cuenta de alcances centra empleados de P ro
pios y Arbitrios correspondientes á los referidos año y provin
cia ; en la inteligencia que de no verificar lo le parará el peí jui
cio que haya lugar.

Madrid 21 de Setiem bre de 4 868.“ José Fullós. 4785— 4

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N ego
ciado 2.*— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez á ¡os herederos d eD . Antonio Mi
guel Gutiérrez, Contador de Hacienda pública que fué de la pro
vincia de Gerona en 1859, cuyo paradero se ignora, á fin do que 
en el término de 33 d ia s , que em pezarán á contarse á los 4 0 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secre
taría general por si 6 por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurridos en el exám en de la cuen
ta de ingresos y pagos del Tesoro de dicha provincia, respectiva  
al mes de Diciem bre del referido año de 4 859 ; en la inteligencia  
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Setiembre de 48S8 .= José Fullós. 4783— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N ego
ciado 2.*— Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á D. Francisco Javier Viguera, 
Administrador que fué del Noveno decimal extraordinario de la 
provincia de So iia , ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el térm ino de 83 dias, que empezarán á contarse 
á los 4 0 de publicado este anuncio en la G a c b t a  , se presenten  
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen  
de las cuentas del expresado Noveno correspondiente á los años 
de 4 802,4 803 y 1804; ea la inteligencia qu® de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 7 de Setiembre de 4i§S.r^-José Fullós. 4781 — 1

D. M anuel I z q u ie rd o ,  Esc r ib ano  ac tuar io  del Ju z g a d o  de p r i 
mera instancia d e  es ta  capital.

Doy fe que en una causa sustanciada en este mismo Juzgado 
y mi testimonio, por denuncia de Aniceto A y a la , vecino de Cas
tillo del Val, contra Bernabé Sopeña V illam artio, su convecino  
atribuyendo á este hurto de m ieses de su pertenencia, se ha dic
tado por S. E. la Sala segunda d é la  Audiencia territorial de esta 
capital, la Real sentencia del tenor siguiente:

Real sentencia.— En la causa que procedente del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad de Burgos, ante Nos es y pende  
en consulta, entre partes, de la una el Fiscal de S. M., y  de la 
ofra Bernabé Sopeña y  Villamartin. natural y vecino de Castillo 
del V a l, de 36 años de edad , casado, labrador, su Procurador  
D. Julián Gutiérrez, sobre hurto de m ieses, observadas las leyes 
de procedimientos y  térm inos, y  siendo Ponente el Mmistio Don 
Mariano do Parada y Parada.

Vistos:
Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho consigna

dos por el Juez de primera instancia de esta ciudad.
Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos la sentencia  

consultada que dictó en 29 de Enero de este a ñ o , por la que se 
absuelve libremente á Bernabé Sopeña y Villamartin. declarando 
que el procedimiento no le pare perjuicio alguno en su reputación 
y  fama, y las costas y gastos de oficio, reservando á este y á Ani
ceto Ayala el derecho de que respectivam ente se crean asistidos 
para que le ejerciten en la fornn que viere convenirles.

Por esta nuestra sentencia que pronunciamos, así lo manda
mos y f!rm am os.=Julian Gómez Inguanzo.— Mariano de Parada 
y Parada “ Juan de Dios de E sp ejo— José María A huís i Colme
nares.

Publicada fué esta sentencia por los Sres. Presidente y  Magis
trado de la Sala segunda de esta Audiencia territorial en Burgos 
á 16 de Marzo de 1863, de que certifico.^'Ramón Conde.

Es conforme literalmente con su original, certificado por la 
Escribanía de Cámara, y  como al notificar al contenido Aniceto  
Ayala resultase haber desaparecido del pueblo de su domicilio, 
ignorando su paradero, después de haberle llamado por edictos y  
anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia que no han dado resultado, so ha dictado la providencia cuyo 
tenor literal dice así:

Auto.—-Por lo que resulta de este expediente se declara rebel
de y contumaz al contenido Aniceto y Ayala, y so entiendan las 
notificaciones y  diligencias relativas á su persona con los estrados 
del Tribunal; ejecutándolo de la Real sentencia y  publicando esta 
en la Gaceta del Gobierno de S. M. y Boletín oficial de la pro
vincia con esta providencia por medio de testimonio, con lo de
más procedente.

Juzgado de primera instancia de Burgos á 4 de Setiembre de 
4 863, de que doy fe .= F e ijo ó .= A n te  mí, Manuel Izquierdo.

Es también conforme con su original la providencia compul
sada. Y  en fe de ello, p a r a  su inserción en la G a c e t a  del G o b ie r 
no de S. M., expido el presente, que signo y firmo en Burgos á 
23 de Setiem bre de 4S63.=M anuel Izquierdo. 4891

Juzgado especial de Hacienda de Madrid. — Provincia de 
Jacn.— Propios.— Rústicas.—Mayor cuantía.

Números 3.763 y 2.766 del inventario.—Una dehesa llamada de 
los Cuellos, procedente de los propios de Guarroman, en término 
do dicha villa , constando de 200 fanegas de tierra y como una 
tercera parte impracticable: tiene 600 encinas de todos gruesos, 
y su aprovechamiento consiste en los pastos, bellota y corta 
de madera: linda al E. con terreno montuoso de Pedro Hgvu y  
otros de D. Lorenzo Antelbrum; al S., D. Manuel Sanz, y al Oes
te y  NT. con dicho Sr. Sanz, tasada por los peritos en 44.000 rs., 
y capitalizada por la renta de 3.230, arroja un total do 7 3 .i 25 
que sirvió de tipo para la venta; más no habi«ndo concurrido  
licitadores en la subasta celebrada el dia 3! de Agosto último por 
el tipo del descubierto que resultaba contra el quebrado D. A no- 
linar Ulpiano Martínez, se procederá al segundo remata en quie
bra bajo el tipo de los 73.123 r s ., quedando obligado el postor á 
satisfacer dicha cantidad en 10 plazos iguales y nueve años.

La subasta será simultánea el dia 14 del corriente, y hora de 
las doce de su m añana, en los Juzgados de Hacienda de esta 
corte, Jaén y en el de primera instancia de la Carolina, bajo las 
condiciones expresadas y tipo de 78.125 rs. 3127

D. Juan José de la Hoz, Abogado do los Tribunales de la na
ción , y Juez accidental de primera instancia de este partido por 
enfermedad del propietario &c.

Los Sres. Jueces de primera instancia. Alcaldes constitucionales, 
Comandantes de la Guardia civil y las demás Autoridades del reino 
á quienes atentamente saludo, se servirán practicar, con el celo 
que tanto las distingue y caracteriza, las debidas diligencias para 
ver de conseguir la captura de Juan Travieso Capellanes, hijo 
de Antonio y Bernardina, natural de Y ailadolid, á quien, caso 
de ser habido, le pondrán á mi disposición con las seguridades 
necesarias; pues así lo tengo acordado en auto de esta fecha en 
la causa criminal que contra el mismo instruyo por quebranta
miento de sentencia, fugándose del presidio de San toña. A! pro
pio tiempo se le cita, llama y emp'aza por primero y último pre
gón y edicto para que dentro de 30 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en la G aceta  de Madkid, comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan, bajo el 
apercibimiento de derecho que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado y firmado enEntrambasaguas á 15 de Setiembre de 1863.—- 
Jmrn José de la Hoz.— Por su mandado, José María Gándara. 

Señas d$ Juan Travieso Capellanes.
Edad 23 años, pelo, cejas y ojos negros; nariz regular, cara 

redonda, boca pequeña, barbo noca, co!«>r bueno, estatura cinco 
pies y una pulgada; no tiene señas particulares, soltero, oficio al
bañil. 4968

El Licenciado t). Manuel Fernandez E .te v ez , Abogado de les 
Tribunales d é la  nación y Juez de primera instancia de esta vi la 
de Muros y su partido judicial &c.

Hace manifiesto que en su Juzgado y por la escribanía del 
que autoriza, por el Procurador D. Ramón Reinoso, representan
do á Francisco D o sil, vecino de Son Pedro de Cutes, pobre, 
por' tal mandado ayudar, se produjo d0m aa.l1 contra. José Mar- 
pdo Santiago, de San Lorenzo Je .Matasurgr o; Miínoe! Sendon, de 
Santa M am  de Coiro; Martin O tc io , como marido de Teresa  
Dusib de San Julián de Torea-; Juan Nuúcz , alias Cuco, de la

citada de Outes;  José y Antonio Dosil, he rm an o s ,  que resultan 
ausentes en ignorado paradero .  E 11 ella el Francisco Dosil r e p r e 
sentando el de recho  de su tío A ndrés  Dosil en v ir tud  de título 
de c o m p r a , se solicita que declarándose en definitiva, nula y de 
ningún valor ni efecto cualquiera partición que se aduzca de las 
fincabilidades de José Dosil y Francisca A s ce n so , se mande 
proceder  á verificarla p o r  los t rám ites  marcados en la ley d® 
Enjuiciamiento civil, ó en la forma en que ios interesados válida
mente  convinieren, hasta ser adjudicados al demandante  sus h a 
be res  por ámbas herencias con frutos desde el fallecimiento de * 
los respectivos pe tru c io s ,  concediendo á los coherederos  y 
compradores dem andados  á que así lo consien tan , y declarando 
nulas y de  n ingún valor y efecto las enajenaciones de  b ienes á 
estos en cuanto pe r jud iquen  á los derechos del Francisco.

Admitida esta d em an d a ,  se mandó confer ir  t ras lado con em 
plazamiento por  término de nueve dias á los reconvenidos ,  con 
prevención de que  concurran  á evacuarlo  por medio de P ro c u 
rador  habilitado en forma.

Y á fin de que pueda llegar á noticia de  los ausentes José y 
Antonio Dos il , h e r m a n o s , ó en todo caso obstarles á los efectos 
que de termina  el art. 231 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , se 
dispuso su emplazamiento por medio del presente  edicto inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con c-u\o objeto se expide y f i r m a  en 
Muros á 11 de Se t iem bre  de  i 8 6 8 .=M anue!  Francisco Estevez.— 
Por  su m an d a d o ,  Ramón Broto y C a n  ¡fio. 4681

D. Benigno Alvarez ,  Juez do primea a instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y su prutido.

A los Sres. Gobernadores y demás Autoridades del reino, hago 
s a b e r : que  en mi Juzgado y por  ! t Escribanía del que re f re n d a  
se instruye causa criminal de oficio con motivo del lo b o  de d i 
nero por tres hombres desconocí  ios u Antonio Miguel,  natural  
de Otero de H e r r e r o s ,  verificado en la tarde del 5 del c^riicntc  
en el siiio titulado Las Cues tas , jurisdicción de Golmenarejo , en 
cuya causa por auto del dia de hoy he aco rdado  entre  oirás co
sas inse r ta r  el p resen te  en la G a c e t a  del Gobierno , por  el cual 
de  pa r te  de S. M. la R e i n a  : Q. D. G.) . cuya jurisdicción en su 
Rea» nom bre  e je rzo ,  exhorto  y requie ro  á todos los Sres. Gober
nadores  y demás Autoridades del re ino se si rvan d a r  las ó rdenes 
oportunas á sus dependencias para  la busca y cap tu ra  de  d i
chos t res  hombres ,  cuyas señas se expresan á continuación, y  
su remisión, en el caso de sor habidos,  á este Juzgado con las 
seguridades convenientes,  haciéndolo á la vez de los efectos que  
en su p o d e r s e  encontrasen ;  pues verificándolo así p re s ta rán  un 
servicio á la administrac ión de just icia , quedando  yo obligado á 
lo propio en recíproca  correspondencia.

Dado en Colmenar Viejo á 24 de Se tiembre de 1863.“ Benig
no A lv a re z .= P o r  m andado  de S .S . ,  Juan  Ugalde.

Señas de los tres hombres que se citan.
Uno como de 23 años de  ed ad ,  m oreno ,  de poca b a r b a ,  ojos 

pequeños ,  cara r edonda ,  de estatura  r e g u l a r ; vestía  pantalón de 
paño n e g ro ,  en mangas de camisa , sombrero  r edondo  viejo sin 
cinta , y llevaba al hom bro  una  manta  moreilana á medio uso.

Otro de 2 0  años de ed ad  próx imam ente ,  de estatura p eq u e 
ñ a ,  cara larga , quebrado  do color, ba rb ilampiño ;  vestía pan ta 
lón de pana negra, y llevaba manta negra con rayas  blancas con 
cordones abajo y unas alforjas de P eñ a ran d a  blancas con rayas  
encarnadas  pequeñas,  de las cuales sacó tres pistolas.

\  otro de unos 30 años de e d a d ,  de  estatura  poco más alta 
que los an te r io re s ,  car i la rgo ,  quebrado  de color, ba rba  regular 
castaña;  vestía pantalón de pane  pardo, en maDgas de camisa y 
blanca toda, con capote al hombro de paño pa rdo  con listas , en 
buen  uso ,  con som bre ro  redondo  casi nuevo, y llevaba una es
copeta ó carabina. 4 3 7 2

A vir tud  de providencia  del Sr. D. Antonio María  de Prida, 
Magist rado de  Audiencia de  íue ta  de Madrid  y Juez  de p r im e
ra  instancia del distr ito  del Hospital, se llama y emplaza á todos 
los que  se crean con de recho  á los bienes de D. José  Mangiron 
y Perez,  que vivió en la casa num. 46 . cuar to principal  de la 
plazuela del P ro g re so ,  y  cuyo actual paradero  se ig n o ra ,  pa ra  
que comparezcan en el término de 2 0  dias de;.do la publicación 
d e  este anuncio en dicho Juzgado y Escribanía  de D. Cándido 
Capil la ,  con los títulos justificativos de sus c réd i to s ;  bajo a p e r 
cibimiento que de no com parece r ,  les p a ra ra  el perju ic io  que 
h a v a j u g a r .

Madrid 27 de Se t iem bie  de 1863.---Candido Capilla. 4890

Juzgado de  G uerra  do la Capitanía genera l  do Castilla la 
Nueva.— En vir tud  de providencia  del Sr. Auditor de G uerra  
de esta plaza, se cita, llama y emplaza por  pr imor edicto y p r e 
gón y término de nueve dias, contados desde su publicación en 
la G a c e t a , á los Sres.  D. Manuel Arnould y D. Juan  Pean Cier
n e n ,  Ingenie ro y contra tis ta  que han sido respect ivam ente  en 
e fe r ro -c a n i l  del N o r t e , para que den!i o de dicho término se 
presenten en ei referido Juzgad* a dm ¿us descargos en la cau
sa nominal  que contra  los mismos s ‘ sigue por lesiones.

Madrid  30 de Setiembre de 1805.-~--El Escribano del crimen, 
Evaiisto Gómez. 5 0 u 9

E! Licenciado D. José  Clemente do la Calle,  Caballero de !a 
Rea! Orden de  Isabel la C a tó l ica , Juez de paz en esta c iudad 
de Plascncia, é interino de p r im e :a  instancia de la misma.

Por el presente  se anuncia que en el dia 30 de Marzo último 
alleció el Licenciado D. Angel G a i i id ' . ,  Regis trador  de la P ro 
p iedad  de este p a r t i d o , el cual toma pres tada  la co rrespon d ien te  
fianza para  el desempeño del citado cargo;  y en consonancia  á 
lo dispuesto por  ei art. 306 de la ley Hipotecaria , se anuncia con 
eHa fecha su devolución á fin de que  llegue á noticia de todas 
las personas que tengan alguna acción que deducir  contra citada 
fianza.

Dado en Plasencia á 30 de Setiembre d s  1 SS 3 .=J ,*é  Clemen
te de la Galle.—De su órden  , Juan  Antonio López. 4946

D. José C an te ra .  Juez de p r im era  instancia del par tido  de 
l ia re .

Por  el presente edicto se cita, llama y emplaza á cuantas p e r 
sonas se cr ean con derecho á los b ienes quo á su fallecimiento 
dejó existentes e! difunto Gregorio M ol ine ro , vecino que fué de 
esta villa , para  que en el término de 30 dias ,  á conta r desde la 
nsercion de e s te  anuncio en el Boletín o fc ia l  de la provincia, se 
presenten  en esto mi Juzgado á inlei poner el recurso  ó acción 
do que se crean asistidos; bajo apercib imiento que si así lo h i 
cieren se les oirá en j u ic io , pues no verificándolo les p a ra rá  el 
perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Haro  á 30 de Se t iem bre  de 1863. =  José Cantora.— 
P o r  mandado  de S. S., L icenciado Jacinto M a r t í n e z .  4992

D. Rafaél María Butrón , Capitán de  fragata de la Armada na
cional y Comandante militar de  Marina de esta provincia naval.

P o r  el presente, y debiendo notificarse á José Padilla  J im é 
nez la sentencia  dictada por el Tribuna! super io r  del depar ta 
mento en causa seguida en este Juzgado contra  Rafael Matías Del
gado por  lesiones, y citársele  y  emplazárse le  para  ante el Su
premo Tribunal  de Guerra  y Marina , se u t a  a! José Padilla Ji
ménez para  que en el térm ico de 50 d ias ,  contados desde la 
inserción del presente  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente  á oir 
dicha notif icación; .en la inteligencia de que  se tendrá  por hecha 
si no comparece, pa rándole  el perjuic io que haya lugar.

Algeciras 2  de Octubre  de 1863,^ R a f a é l  María B u t ró n .—Por  
su mandado, Francisco Burche!. 3023
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D. Enrique Salamanca................. ................ ...........  36
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D. Joaquín M artí.........................................................  41
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D. Emilio Santillán...........................................      v 474
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D. Pedro González Marrón........................
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\ ) .  Carlos Cid  ...................................   412
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D. Pedro Mendo Figueroa.................................................. 37
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D. José González de la Vega............................. . 1 ^7
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D. Federico F e rrc r............................................. *. */..*! 99

Sanlúcar de Barram eda.
D. José Luis Alvareda...........................      ^ 5

Medina S id o n ia .
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D. Ildefonso Nuííez de Prado y Am ienta   09
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D. Manuel Ruiz Tagle  .....................................  ^  ¿

PROVINCIA DE CASTELLON.
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D. José Polo......................      g|
D. José Berruezo  ...................................................73

M ordía,
D. León Galindo................................ ........................
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Segorbe.
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Ciudad-Real.
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D. Antonino Sánchez Milla...................................   70

PROVINCIA DE CORDOBA.
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I D. Ricardo Chacón.............................................................. 35
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Votos. í
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M A D R ID .—Ayer á las once de la m añana  tuvo lugar  
la solemne función religiosa celebrada en la iglesia del 
monasterio de las Descalzas Reales de esta c o r t e . en 
accmn de gracias por  la restauración del templo , 'que 
como es sabido, se quemó en la m adrugada del dia 16 
dei mes de O ctubre  del año próximo pasado. Dijo 
la misa el Capellán m ayor  de este Real Monasterio, señor 
D. Joj?é Pulido y Espinosa, Capellán de ho n o r  de S. AL, 
con asistencia de la música de la Real ca p i l la , y predicó 
un  bellísimo y edificante serm ón  el acreditado orador 
sagrado D. José Tercero. La Real Academia Española de 
Arqueología y Geografía del Príncipe Alfonso, que tanto 
halcón i r ibuido á esta magnífica res taurac ión ,  y que tiene 
señalado este templo para sus funciones religiosas, ocu
pó el c i rco ,  y  no  habiendo asistido S. A." R. el Se
renísimo Sr. Principe de Asturias , augusto Protector  
de la Academia, p res id ió ,  por  indisposición de su P r e 
sidente, el Sermo. Sr. Infante D. Sebas tian ,  y ocupa
ción del p r im er  Vicepresidente , el Excmo. Sr. D u
que de Montemar y Conde de Á l ta m i ra , ei E xce len tí
simo Sr. D. Lorenzo A rrazo la , Presidente del Tribunal 
Suprem o de Justic ia ,  segundo Vicepresidente , teniendo 
á su derecha al Sr. D. Basilio Sebastian Caste llanos, Di
rector  facultativo de la Academia. El templo ha q u ed a 
do bell ísimamente res taurado ,  y  en  su magnífico retablo 
de mármoles se ostentan preciosos dones de la acrisolada 
piedad de SS. MM.

C R I T I C A  L I T E R A R I A .

DEL MANZANARES AL DARRO,
RE L A C IO N  DE V IAJEPOR JUAN GARCIA.

Más de una vez, a! leer esos deliciosos libros de viajes 
escritos con la imantada pluma de Víctor Ilugo y de L a
martine , de Chateaubriand y de Javier  Marmier,  de Mcry 
y de Dumas, nos sorprendemos del vivísimo interés que 
en nuestra  alma despiertan la p in tu ra  de costum bres de 
otros países, el relato de aven tu ras  que en nada nos a t a 
ñen  , la nar rac ión  de sucesos que n ing un a  influencia 
ejercen e a  nues tro  destino.

Más de u n a  vez hemos seguido con creciente ansiedad 
la m archa  de los v ia je ros , sufrido con ellos las to r tu ras  
de la sed y del h a m b r e , partic ipado de sus peligros y de 
sus g oces , reídonos á la par  de las rid iculeces que la h u 
manidad ofrece en  todas p a r t e s , rendido hom enaje  a la

v i r t u d , al valor y  demás sublimes cualidades que  en  to dos los climas germ inan .
¿A qué  a t r ibu ir  la asimilación moral que se efectúa 

si nos es permitido em plear  esta f rase ,  en tre  personas 
que  se hallan separadas por incalculables distaocias p o r  
la inmensidad de los m a r e s , por  desiertos no hollados? 
¿Cómo explicar ese fenómeno admirable de sufrir  an g u s 
tias sin cuento , de experim en tar  inefables g oces , de sen 
t irnos abrum ados por la fatiga, m uertos de sed y de 
h am b re  , cuando  nos hallamos cómodamente sentados en 
un a  b u t a c a , en  estado no rm al  todas nuestras  facultades, 
Y satisfechas las necesidades orgánicas?

Es que una de las aficiones que con más exigencia ex 
per im en ta  ei h o m b r e , u no  de los deseos que con más 
a rd o r  le aquejan , es el de viajar , el de salir  dei país de 
su nac imiento  para  en terarse  de los usos, costumbres, 
t i g u r a , desarrollo y  demás condiciones de los habitantes 
de otros países; de adm ira r  la prodigiosa variedad de la 
naturaleza  en fenómenos y p roducciones ,  de cambiar  de horizontes  en una  palabra.

Y si no todos v ia j a n , si muchos pasan lina vida se
d en ta r ia ,  es porque  median circunstancias q u e ,  a tend i
do el carácter  de cada individuo, le imponen el qu ie t is 
mo: así la mayoría de los hom bres no viaja porque c a 
rece de re c u r s o s ; muchos por temor á las incomodidades 
y p e rc a n c e s , que si pecan de ridículos en ocas iones , son 
á veces peligrosos; no  pocos por hallarse dominados de 
alguna pasión q u e ,  como el a m o r ,  los encadena á un  lu 
gar ; algunos por carecer de fuerza de voluntad para d e 
cidirse á viajar  , y más de uno por 110 h aber  pensado siqu iera  en  ello.

Pero  todos , así el pobre como el rico , el poltrón como 
el indiferente , el esclavo de su pasión como el irresoluto , 
m uestran  insaciable curiosidad por saber  lo que pasa en 
otros países, y  com para r  con los de sus habitantes sus 
placeres y t r ab a jo s , sus esplendores y miserias. De ahí 
el afan con que se escucha á los que  vienen de otros cli
mas , la avidez con que se les p re g u n ta , la impaciencia 
con que se aguardan sus respuestas: de ahí la expai*siva 
solicitud con que ya en la antigüedad se acogía á los via
jeros  exigiéndoles, no más en pago de régia hospita lidad, 
his torias de los países que habían  r e c o r r id o : de ahí el 
em peño que tenían los galos por hospedar de buen  g r a 
do ó por fuerza á u n  extranjero ? a quien  consideraban 
como enviado del b uen  Dios para solaz de los que le aco
gían : de ahí el gusto con que s iem pre se han  leido ios 
itinerarios y relaciones de v ia je ,  y  110 solo de viajes a l 
rededor  del m undo y  de sus cinco partes , sino de viajes 
á naciones ó países determinados, y  aun  alrededor del cuar
to de u n  j i a j e r o  inmortal,  de Javier deMaistre  , y  p u d ié 
ramos añad ir  todavía alrededor de la conciencia de más 
de uno.

Comprende apenas el n iño los rud im en tos  del idioma, 
y su llanto cesa como por  ensalmo al o ír  un  cuen to ,  al 
oir  las palabras sacramentales que hacían entonces n u e s 
tras delicias: «Una vez era un  Rey.... » porque en efecto, 
hijos de Rey eran  siempre los viajeros que iban p o r  el 
m undo  á buscar  f o r tu n a , los caballeros andantes  que su r 
gían armados de la imaginación de las nodrizas,  compla
cientes novelistas de nuestros  prim eros  años. Comienza 
á leer de corrido el niño, y los viajes de Gulliver  y de 
Enrique W a n to n ,  las aven turas  de Hobinson Crusoe V de 
Bertoldo, son alimento suficiente para su ávida cur ios i
d a d ; pero á medida que su razón se desarro lla ,  que se 
forma su criterio, que su  gusto se depura, exige algo más 
que maravil las y r id icu leces , algo más que íiccíones y 
empresas fantásticas; entonces busca libros de recreo 
que le in s truyan  á la par, y acepta con placer libros de 
viajes en que, á vueltas de episodios é incidentes cómicos 
ó burlescos, aparezcan la p in tu ra  de cos tum bres ,  las r e 
flexiones sa ludables ,  los sensatos ju ic ios acerca de todo 
lo que ve y observa el viajero, y  que son el verdadero  
alimento de la razón.

Esto hemos visto en un  libro que acabamos de leer, en 
una relación de viaje de Juan García ,  pseudónimo de u n  
au to r  m u y  apreciado del público, en una excursión Del 
M anzanares al Darro, escri ta con galanura  y corrección, 
en estilo sencillo y  elevado, según lo dem anda el asunto, 
con na tura l  colorido dram ático : es u n  libro que se lee 
sin  fatiga de la r a z ó n , sin cansancio de la m e n t e ; es u n  
viaje de placer con u n  cicerone galante, instruido, dec i
dor,  apasionado sobre  todo de las glorias de su  patr ia  , á 
la que r inde homenaje respetuoso. Para an im ar  á nuestros  
lectores á viajar con Juan  García, vamos á t raza r  rápida
mente  el it inerario de un  viaje, que, sin salir  de casa, h e 
mos hecho con él á  Andalucía.

Salimos de la estación de Atocha en compañía de am i
gos en quienes no pensábamos entonces, y que bien p ro n 
to nos iban á dejar; las primeras estaciones y Ciempo- 
zuelos y Aranjuez desaparecieron rápidam ente  como a r 
rebatadas por un  torbell ino: después del oasis el desierto, 
la Mancha «Manxa ó t ierra  seca de los árabes,»  país de 
D. Quijote, caballero cosmopoli ta: al lado de aquel cerro  
está el Toboso, que nos recuerda á su D u lc in ea ; enfrente 
los molinos de viento. El t ren  paró ; ya estamos en  A r-  
gamasilla de Alba.

«Hace dos siglos y m ed io ,  preso en u n  enc ierro  ló- 
»brego de aquel p u e b lo , padeciendo cuanto  padecerse 
»puede , meditaba el hom bre  en cuya alma gigantesca se 
«agitaba el espíritu de la antigua España miéntras  la luz 
«profética del genio le revelaba á los rayos de su propia 
»gloriael espíri tu  de las edades n uevas .» ...............................

«La casa de M ed ran o , donde padeció prisión C ervan
t e s  . es hoy propiedad del Sr. Infante D. Sebastian ;— en 
»ella se imprime una  edición dei libro inmortal.  El genio 
»del trabajo y de la civilización vela en  la desierta m o -  
srada y anima su si lencio ;—-es como u n a  lám para  de cx- 
»piacion encendida sobre el lugar del torm ento , y que 
»arde luminosa señalándolo á la veneración y al respeto 
»de las edades .»

El vapor devora las distancias; salimos de Argama- 
sillü, y ya estamos en Manzanares. María Franc isca ,  la 
ciega im provisadora, nos saluda con una  décima , y  nos 
s i rve  un  vaso de agua la aguadora «de ojos garzos y  t r i s 
i to s ,  cabellos rubios y Licios, óvalo de cara perfecto, co- 
»lor apagado y marchito  como el de las rosas que crecen 
»á la sombra.»

En Santa Cruz de Múdela subimos en diligencia. «Este 
«antiguo modo do viajar, si ménos cómodo que el otro, 
«todavía tiene su encanto  y su poesía.—El carácter  espa- 
»uol lo ha comunicado su color vigoroso y ard ien te .—El 
« m a y o r a l , el zagal y  el delantero son tipos nacionales,  y  
*que apenas alcanzará la generación sucesor a nuestra.»

«Empezaba á c larear  ei dia.-—El te rreno  se alzaba en  
«mudas como una m ar  c u a jad a : hacia el O r ie n te , detrás  
»de esas colinas, está Montiel, teatro de la dolorosa trage
d i a  , nom bre  legendario, de funesta recordación,  que en- 
«vuelto en lúgubre  som bra , nos ha conmovido y atcnio- 
»rizado tantas veces en la n iñ e z » ...............................................

«Alas allá de aquellas mismas al turas  está la T orre  de 
«Juan Abad . señorío de D. Francisco de Quevedo.

»Allí lloró el ilustre poeta desengaños y miserias : allí 
«padeció persecuciones y en fe rm edades ;—allí co rrieron  
«los últimos años de su vida , en la práctica de la v ir tud  
»y en la contemplación de las verdades eternas.— A este 
«mismo cielo que nos cobija alzó sus ojos ciegos de llorar ; 
sá  ese cielo levantó su corazón last imado, pero no venci- 
»do por el desengaño y la tr iste experiencia de los h om - 
»bres! ¡Varón ins igne ,  mal conocido y peor juzgado; 
« so m b re  glorioso de las letras españolas b»

Esa cordillera h u m ild e ,  monotona por la q ue  p r in c i 
piamos á trepar  serpenteando por una  serie de cimas bajas 
y desiguales, es Sierra-Morena. ¿Queréis  asist ir  á la rota 
de las Navas de Tolosa, que tuvo efecto el 16 de Julio

de 1212? Seguid á Juan  García; él os enseñará  también 
la Carolina, la expléndida colonia de Carlos III.

P e r o , continuemos nues tro  viaje,  que el sol llega ai 
meridiano y  se deja sentir  demasiado «á pesar de la brisa 
que bulle en  las copas de ios olivos.»

Al caer del sol llegamos á Andújar, que se asemeja «á 
>:un bando de blancas palomas que seca al sol sus pin, 
«mas después de haberse bañado en el Guadalquivir.»

A media noche en tram os en Córdoba; si queréis visi
tar la «Atenas musulmana,» como la llama nuestro  cice
rone , acompañadle , y  después de consagrar  u n  recuerdo 
¿ Ambrosio de M ora les , ayo dei vencedor de L e p a n te , á 
Lucano y á los dos Sénecas, preceptor el uno de Nerón, 
é hijo» todos de C ó rd o ba , admirareis  la famosa mezquita, 
la de las 1.093 columnas y 4.700 lámparas que se encen 
dían p a r a l a  azula d e a la x á ú  oración de la noche :  sa
bré is la his toria  de su fundación p o r  A bderhaman 1 y su 
hijo H ixem , y de sus vicisitudes en la época de la r e 
conquis ta ;  vereis  el Cristo del cautivo y  las demás m a
ravil las que  enc ierra  , así como los más notables m o n u 
m entos  de la c iudad ......

Ya estamos en  S e v i l la , ¿ veis por  sobre  las azoteas 
aquella to rre  a i ro sa ,  a t rev ida ,  e legante , cuyo rosado 
color descuella oscuro sobre el claro azul del cielo? Es 
la Giralda:  aquel edificio, mezquita antigua . semejante 
en su planta y exterior  á la de Córdoba , es la Catedral, 
y m uy  cerca está el Alcázar.

«El Alcázar y la C a ted ra l , los dos enemigos están allí 
^fronterizos como lo estuvieron d u ran te  ocho siglos los dos 
«pueblos que r e p re se n ta n : el templo ha olvidado su  encono, 
»ha depuesto las a r m a s ,  mira al cielo, enarbola la cruz 
»dei perdón, y abre  sus puer tas  al a rrepen tido  y  conver-  
»so:— el palacio , ceñudo , amenazador con su cinto do 
«muros,  sufre la derro ta  sin  resignación, po r  fatalismo:— 
»no acepta la gracia que le o f r e c e n ; y  envuelto en sus 
«memorias , espera s in  t e m o r ,  como sin impaciencia , el 
»dia de la m uer te  , del descanso.»

Al salir  de la puerta  de Jerez en tram os en una ancha 
alameda ; a la izquierda hay ja rdines no terminados, y  á la 
derecha el paseo de Cristina; po r  él viene aquella m u l
t itud de muchachas en grupos de tres y cuatro  con v e s 
tido de percal claro y  pañuelo sobre los h o m b r o s , que 
cogen al pasar cerca de las matas de flores , ¿ h u r t a d i l l a s  
de los guardas,  una r o s a ,  y se la clavan rápidamente y 
de u n  golpe seguro en el pelo, quedando  a l l í  como si e n 
tre  sus matas hubiera nacido; esas m uchachas son c i 
garre ras  :

«Pero 1 ah! la cigarrera , esa planta tan lozana y aie- 
»gre , tan vivaz y p lacentera , tiene como tantas otras 
«plantas u n  gusano que roe sus en trañas  , que chupa su 
«sávia , se n u t re  de lo mejor de su  vida y la devora. Ese 
«gusano, esa carcoma , esc v a m p i r o , se llama la ditera.

«Aquella g a la , au n q u e  sencilla al p a rec e r ,  agota el 
«jornal y consum e los recursos de la c ig a r r e ra :— esta no 
«trabaja para com er,  ménos aun para economizar: t r a 
shoja y se afana para engalanarse y estar l in d a ;  — v e r -  
»dadera hija de la fantasía,  espíritu  engendrado del sol y 
»del a i r e , nunca  ha pensado que hay m a ñ a n a , y  que ese 
«mañana puede ser  un dia triste de enfermedad y  de 
«mala ventura. En cuanto á a l im entar  su  cuerpo ,  un  pes- 
«cadillo y una rosquilla de pan  comprados al paso en los 
vfreidores de la puer ta  del Arenal ó de Jerez , y una  na- 
»ranja, son su festín y su banquete  : — en dias de apuro  
»la naran ja  sola basta ; — pero, ¡cómo presen tarse  con el 
«vestido sin ap lanchar  ó ro to ,  o con el pañuelo desluc i
dlo ! ¡ Cómo pasear  sin un zapato primoroso y nuevo, sin 
^zarcillos en las o re ja s , á riesgo de que las compañeras  
«d ig an : ; pobre fulana ! con un tono de compasión que 
»mala mejor que u n  cuchillo de Albacete."

Estamos al comienzo de nues tra  jornada, y tenemos 
que in te r r u m p i r l a ; en tram os apénas en Sevilla y  nos 
vemos obligados á sa l i r ,  y eso que la Semana Sania nos 
invita á asist ir ú sus augustas cerem onias;  la feria nos 
deslum bra con sus maravil las, y nos atrae con sus ag ra 
ciados y originales tipos; Triana y  San Bernardo nos 
ab ren  sus puertas,  y nos an im an á departir  am istosamen
te con los gitanos y to reros ,  sus moradores. Pensado te- * 
níamos acep ta r  y seguir nuestro  v iaje ,  trazando siquiera 
ráp idam ente  su  i t i n e ra r io ; pero la falta de espacio nos 
detiene; cierto es que  lo agotamos en las p rim eras  j o rn a 
das; más ¿cóm o  d a r  u n  paso sin rend ir  homenaje á ios 
manes inmortales  de  Cervantes y de Quevedo, de los Sé
necas y demas españoles que florecieron en pasadas épo
ca s?  ¿Cómo pasar po r  las Navas sin dedicar  un  r e 
cuerdo de adm iración á nuestras  inmarcesibles glorias? 
¿Cómo no bosquejar  las costum bres originales, á punto  
de d esa p a rece r , que  nuestra  patr ia  ofrece en sus d iver
sas secciones? ¿ Cómo no h ab la r  de esos tipos caracterís
ticos que la fraternidad universal va desterrando  con 
ayuda del vapor  y de la electr ic idad ? ¿Cómo resis ti r á la 
descripción de los variados panoram as que  la naturaleza 
caprichosa desarrolla á nuestra  vista ?

Im pos ib le ! No tuvimos valor  para tanto ;  y sin em bar
go, tr is te  cosa es verse ahora en  la du ra  precisión de ca
llar cuando Sevilla y  Cádiz /Málaga y Santa F é ,  Granada 
y  su A lambra, nos aguardan  para que ensalcemos sus 
encantos.  Por fortuna nuestro  cicerone Juan García c o n 
tinuó el viaje y  escribió sus impresiones, y á ellas r e 
mitimos á ios lec to res , en la seguridad de que u n irán  
sus votos á los nuestros para anim arle  á viajar siempre, 
mediante la promesa de que publicará  libros de viaje tan 
preciosos como el que acabamos de analizar su c in ta 
m en te .

B a l t a s a r  P s o n .

A N U N C I O S .
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y

Patrimonio.— Se sacan á pública subasta 10.000 arrobas  
de carbón de e n c in a , que pueden  fabricarse en el monte 
enc inar de Riofrío, del Real Sitio de San I ldefonso , os
lando señalado el dia 2 Í del co r r ien te ,  á la una de la 
tarde, para el doble rem ate  que debe celebrarse en la Ad
ministración  general de la Real Casa y en la de aquel Si
tio Real, en cuyos puntos estará de manifiesto el pliego 
de condiciones para  los que gusten interesarse en la s u 
basta. — 3

COLECCION LE G ISL A T IV A  DE ESPAÑ A  (CONTI- 
nuac ion de la Colección de Decretos , edición oficial).

Se ha publicado el tomo de Sentencias dei Tribunal 
Suprem o de Justicia do 1862, hallándose de venía en la 
portería del Ministerio de Gracia y Justicia al precio de

rs. tomo.
Esta obra se publica por entregas mensuales , c o n s 

tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
p róx im am ente ,  ó sean 160 á 224 páginas en 8 .° mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices, ei uno 
cronológico y el otro a l fabé t ico , con su correspondiente 
portada para la encuadernación  del tomo.

Las sentencias del T ribunal Supremo de Justicia l le 
van foliación d istinta para que formen u n  tomo cada año 
con sus índices correspondientes.  Lo mismo se hace con 
las sentencias del Consejo de Estado.

El precio do susericion es de 72 rs. al año en éíaóríd 
y  61 en p ro v in c ia s , franco el porte.

El pago podrá hacerse para los suscriiores de Madrid 
satisfaciendo 6 rs, al recib ir  cada e n t r e g a , y para los uo 
provincias 21 rs. cada tr imestre.

Los suscritores que «alionen el importo do la su se l i 
ción de todo el añ o ,  al hacerlo solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias

En  U ltram ar y el ex tran jero  120 rs. vn. anuales.
— 3

S A N T O  D E L  D I A .

Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza , Scm Félix y  San 
Cipriano , m ártires , y San S era fín , confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia dei Hospital de Monserrat.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,
Observaciones meteorológicas del d ia  11 de Octubre 

de 1863.
Barómetro  Tempera- T e m p e ra -  , FSTAnr»red uc idoa0fl t u r a  ea  t u r a s »  « r a -  d i r e c c i ó n  * ^ A D O

tfOBAS. 0n m i l í m e -  g r a d o s  das c e n t í -  . DKÍj
t r o s .  Reauuiur. g r a d o s  de i  T ie n to  CIELO.

6 m . „  699,25 6o,3 7 /9  S     Cubierto.
9 m . . .  699,87 7o,3 9/1  S  Idem.

4 * . . . . .  699,82, 6o,5 8°,l O   Llovizna.
3 t . . . .  699,15 9*,2 H°,5 S. S. 0 . .  Cási cub.
6 t , . , .  700,35 6‘,5 8\ !  O. X. O . .  Nube*.
9 n . . ,  701,o í  3*,4 6*,8 O  Dosnoj.*

T em p era tu ra  m áx im a  del d i a . . . . .  1 o°,2 12o,8
T em pera tu ra  m áx im a  al s o l . . . .  *. 13°,4 16*,7
T em pera tu ra  m ín im a  del  d ia . .  • . .  5 /8  7 /3

Evaporac ión  en  las 24 h oras .  0,0 m ilímetros.
Lluvia en  las 24 h o ra s   1,1 id.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D ír s g c io n  d e  oPEnicioxTs g e o d é s i c a s .— O bservaciones me

teorológicas del dia  i l  de Octubre de 1863.
A l t u r a  [

peni*- DIrstJion! F a e m  K»t»d«
LOCA* V1 n ;  r:1 B*U4»

/  :í.>; grados dU! I del del
m iré a  ocalft- de laoi-ar.
nía i n ,in,^  fíe n lo . Tiento. cielo.
M !tí‘ les,tros.

Zar.* á las
9 man.*. 752,8 11.9 S.S. E. Brisa. Cubierto. »

Bilbao id. 752,5 li.O é. E . .  » I d e m . . . .  T ranqd
Ov.° id. . .  753,6 1 1 /  N. O... ídem . Cási d.°. »
5a n i .4 i d . . 753,5 10,0 S u r . . .  ídem. N u b e s . . . »
B ú r  ge s id. 7 5 6 , G 6,6 í d e m .. Vi e n to C u b i er to. »
Soria i d . .  753.1 3,0 ídem.. ídem . I d e m . . . .  »
S a la m / id .  753,2 7,2 S A ) , .  Brisa. íd e m   »
Madrid i d /  757,u ó,I S u r . . .  ídem , íd em   »
Albae. id. 1 758,6 ¡ 2.8 S. O . , Viento I de m. . . .  *
S. F.°á

8 n-iañ/. 757.5 I i-,9 5.E/Ú5 Calma ü .e, llu a. Rizada. 
Granada á

la s 9 in . a. 759,2 12,4 O. S. O ídem. Llovizna. »
Murcia id. 757,2 18,6 N O...  Idem. Cási cub. »
Alie. i d . .  759,2 i o ,0 E. S. E. ídem. N u bes . . .  Tranq.*
V a le n / id .  757, í 17,0 Oeste . Brisa. Cubierto. »
Palma id.. 756,0 22,0 S u r . . .  Idem. í d e m . . . .  P /o ieaj .
Barce l /  id 75 >,7 U',8 >L O .. Calma I d e m , . , .  T r a n q /
Brest ál as

8 mam*. 750,1 1 / 8  S u r .  . Idem. N u bes . . .  De leva.
Bayona id. 5 5 / 0  I5/J ídem..  Brisa. Cubierto. Bella.
M arsc / id .  » » S. E. . Viento N ubes . . .  De leva.
Ov .9 10 á

l a s 9 m.*. 751,1 14,8 S u r . , .  Brisa, Cubierto. »

S . F / i d .  á
las 8 o i.* 758,7 17,3 O.S.O. Idem . C.4 , l lu .1 Rizada.

Murcia id.
á las 9 ai.* 759,2 15,0 S. O . . . Calma Cubierto. »

Alie. id. id. 750,0 20,8 S u r . . .  Brisa. N u b e s . . .  En cal.*
Pal.* id. id. 761,0 21,0 Ide m . . Viento I d e m . . . .  Oleaje.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA RIS.
L ÍN E A S  TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado atm osférico en va rios p u n to s de E uropa  el día  7 
de Octubre de 4 863 á las ocho de la m añana.

! Baróme- TompeM.
p> o ea mi- tur& eí] Direceios ESTADO

LOCALIDADES. ‘“ í 1101. g r » <Us del
4 0 J,*  c#»Usr»- ’ ie»10* DEL CIELO, 
a ite l del

  _  ni i r .  __________

D u n q u s r q u e . 756,8 11#,9 S . E . . .  Cubierto.
P a r í s " .    755,1 42*,2 E.S. E. Idem.
Bayona . . . . . . . .  *. » 18°,0 S. O . .  ídem.
L y o m . . . . . . . . . . .  759,6  15/0  ..........Despejado.
B r u s e l a s . , . .   758,1 4 2 /8  N. E . .  Cubierto.
Vi ena . . . . . . . _____ 759,2 12 /6  Calma. Cási sereno.
T u r i n . ................... . » 3) 3) 5>
R om a   » » » j)
F lo re n c ia    759,5 45/5  N. E . . Cási cubierto.
San P e te r s b u rg o . .  765,7 13*,4 S  Nublado.
C o n s t a n t i n o p i a . . .  » » » »
S t o e k o i mo . . . . . . .  » » » »
C openhague  . . . . «  762,9 14/4 N.N. E. Cubierto.
G r e e n w i c h   750,6 4 2/1 S. E. . Nublado.
L e i p z i g , 760, 6 4 3*,4 E.N. E. Cubierto.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De lo s  p a r te s  r e m i t id o s  e n  e s t e  d ia  p o r  la I n t e r v e n 

ción  de  A rb i t r io s  m u n ic ip a le s ,  l a  del  m erc a d o  d e  g ra 
nos y no ta  d e  p re c io s  d e  a r t í c u lo s  de  c o n s u m o ,  r e s u l ta  
lo s ig u ie n te :

ENTRA D OP OR LAS P U E R T A S E N  EL  DIA DE H O I .
2.300 fanegas de tr igo .
1.887 ar ro bas  de h a r in a  de id.
3.837 a r ro b a s  de carbón.

421 vacas, q ue  com ponen  43.490 l ib ras  de peso. 
859 ca rn e ro s ,  q u e  hacen  21.010 id. id.

PRECIOS OH ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORM ENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a ,  de  20 á 24 cu a r to s  l ib ra .
Idem de ca rn e ro ,  de 20 á 24 cuartos  i ibra.
Idem de t e r n e r a ,  de 96 á 103 r s .  a r r o b a , y de  42 á 51 

cuar tos  l ib ra .
Tocino a ñ e jo ,  de 86  á 90 r s . a r r o b a , y  de  30 á 34 cuar tos

lib ra .Jam ó n ,  de 416 á 126 rs .  a r ro b a ,  y d e 46 á 50 c u a r to s l ib r a .  
Aceite , de 63 á 67 rs .  a r ro b a ,  v de 4 9 á 22 cua r tos  libra. 
Vino, de 36 á 43 r s . a r r o b a , y dé 12 á 14 cua r tos  cuarti llo. 
Pan de dos l i b r a s ,  de 12 á i 4 cu a r to s .
G arbanzos ,  de 36 á 40 r s .  a r r o b a  , y  de 10 á 16 cuarios  

l ib ra .
Jud ías ,  de 24 á 30 r s .  a r ro b a ,  y de 8 a 42 c u a r to s l ib ra .  
A rro z ,  de 30 á 36 r s .  a r r o b a , y de 10 á 1 4 cuar tos  iibra. 
Lente jas, de i 4 á 48 rs. a r r o b a ,y  de  7 á 9 c u a r to s  l ibra, 
(barbón, de 7 á 8 rs .  a r roba .
J a b ó n ,  de 64 á 63 rs.  a r ro b a  y de 20 á 2 ! cu a r to s  l ib ra .  
Patatas ,  de 4 á í  /¿  rs. a r ro ba  y de 2 á cuar tos  l ib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada a ñ e ja , de 28 á 32 rs.  fanega.
A lgarroba  , á 45 rs. id.
Trigo v e n d i d o .  ------ -- 4.069 fanegas.
Q uedan  p o r  v e n d e r ,  , o83.

P rec io  m á x im o   5?.
Id e m  m ín im o .  . . . . . . .  45.
í d e m  m e d io    49,24*

Lo q u e  se  a n u n c ia  al púb lico  p a r a  su in te l ig en c ia .  
Madrid 11 de O ctubre  de -1803, =  El Alcalde-Corregi

d or  . Duaue de Sesío.

BOLSAS EXTR A N JER AS ,

Arnberes 8 de Octubr?. — I n t e r i o r  , 51-35.— Diferi
da, 48.Ám stsrdam  8 de Octubre.— I n t e r i o r , oí %  —  Diferi
da , 48Francfort 8 de OcJubre. —  I n t e r i o r , 52. — Duerma, 

Londres & de Octubre.—C onso lidados , 93 \%, 93 , yfc-

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— Hoy no hay  ftuición.-“ Mañana 11 G<r- 
biere di S ivig lia .

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . - ~ á  l a s  o c h o  d e  l a  n o c h e . — S i n 
f o n í a . — El amor y  la Gaceta,— B a i l e . — L a  l l a v e  de la g a b e l a .

T e a t r o  d e l  Circo.— A las ocho de la noche.— La p a A  

de cabra.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  — A las ocho y  media de 

noc]1Gi— Función 10 de abono.— £7 ramillete y la c a r t a , 
comedia en  dos actos .— El prim iio . comedia en dos actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A l a s  o c h o  y m e d i a  de la 
che.— ¡Una vieja!— La doble v is ta .— ¡En las astas del tare-

Circo d e  F r ic e .— A las ocho y media de la noche.-" 
Brillante y escogida función con los espectros lum inosos.^  
Debut de Mme. Dellevanli en l a  cuerda hoja.— Los p ^ ’- 
menores  se anunc iarán  por carte les.

Cisco d e l  P r ín c ip e  A l fo n s o .— A las ocho de la no
che.— Gran función extraordinar ia  y  fuera de a b o n o  a 
beneficio de Mr. Leotard.— Los porm enores  so a n u n c i a 
rán  por cárdeles, y los programas se d is tr ibu irán  á la en
trada del Circo.


